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título de Abogado. 

Bajo este tema est�n cobijados los capítulos referentes al 

origen y antecedentes históricos del municipio, la descentra

lización administrativa, la descentralización política, la 

descentralizaci6n fiscal, haci endo la respectivas conclusio

nes, �ara desarrollar un tema de mucha actualidad con la 

altura, la dedicación y el análisis comparativo histórico 

y jurfdico que él requiere. dada la importancia que reviste 

en el inicio del período de los alcaldes elegidos populannen

te. 

Este trabajo es digno de acogerse como obra de consulta en 

la biblioteca de la universidad, por su seriedad y capacidad 

de información. 
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INTRODUCCION 

En la esfera administrativa, política y fiscal de la vida 

municipal se introducen cambios a trav�s de los cuales _la 

sociedad civil y las �dministraciones locales ejercen su 

autonomía. 

El aumento de las funciones de los municipios, la elección 

popul·ar de alcalde; la consulta popula�, las juntas admi

nistradoras loc�les, la participación comunitaria y el in

cremento fiscal representan cambios sustantivos en las tra

diciones de los municipios, cuyo propósito es lograr pau

latinamente la modernizaci-ón de las costumbPes y activida

des de la sociedad civil, y ia integración social y cúltu

ral de las comunidades en torno a objetivos colectivos au 

tónnmos , definido en funci6n de la satisfacción de las 

necesidades básicas: esta implicación de la descentraliza

ción está íntimamente asociado a su objetivo directo, y por 

tanto, no paree� arriesgado afirmar que de las caracterís

ticas de su evolución dependerá el éxito de todas las re

formas puestas en marcha. 



•En estos aspectos de la reforma municipal es conveni.ente se-
. .

•

ñalar por lo·menos dos puntos de vista adicionales: uno se

refiere a los costos que todo proceso de descentralización

con 11 e v a , o r i g i n ad o en l a e q u i v o ca da u t i l i za c i ó n . q u e p o r ac

ción u omisión, las comunidades locales y sus administracio

n e s ha c e n d e s u s n u e v os de re ch os • E l o t r o t i e ne q u e ve r con 

la intensificación de la diMámica local, es�ecialmente en

el campo polftico lo cual se refleja en la aparician de

-nuevos grupos polfticos; la consolldaciónr'de los existentes,

la consolidación de alianzas entre grupos para alcanzar me

jor representatividad ya sea en la elección de alcalde, en 

la formación de los concejos municipales o de las juntas ad

ministradoras locales, o en  las juntas o concejos directi

vos de las empresas de servicios pQblicris. 

Naturalmente, todas estas posibilidades son una consecuen

cia prevista y un objeti�o explfcito di la autonomfa po

lftica local. 

En el campo fiscal, aumentar& para los municipios su capa

cidad de endeudamiento y se fortalecerá su hacienda públi

ca por concepto de la restructuración de los impuestos pre

dial, .de industria y comercio y circulación y tr5nsito, y 

los aportes que recibirá por concepto de las transferencias 

del impuesto al va�or agregado (IVA). 

La ·o:cu·rrenci� de ·l,o uno··y .de lo: otro.no de.be sorpre_nde.r a 
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nadie. Sin embargo, lo que si es necesario señala� �s que 
• 

los 11costos" de la descentralización son susceptibles de 

ser reducidos, y de esta tarea desempeña papel principal el 

trabajo .que el Estado y las instituciones sociales juegan 

para educar y hacer consciente a la sociedad civil del al 

calde y las reformas propuestas en marcha y de su respon

sabilidad en el buen uso de sus nuevos recursos. 

Hoy despu�s de un debate que �ur6 aproximadamente siete �os, 

durante los cuales se discutieron diversos aspectos sobre 

la elección popular d� alcaldes, �e posesionan en todos los 

· municipios del pais los primeros alcaldes p0oducto de la 

designación de los ciudadanos de cada municipio. Marca pues, 

este hecho , un nuevo camino en la vida instituc1onal de nues

tro pais y es sin lugar a:dudas el mayor avance dentro del 

proceso de apertura democrática iniciada en el anterior go

bierno y continuado .con �xtto en la actual administración. 

! xi 
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O. l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

• • 

• 

La crisis de los municipios no se puede radicar únicamente 

en la forma de escogencia del alcalde. Las di fi culta des ma-

y o res ·, de p ron to , e s t á n e n l a ca re n c i a de re c u r s o s p ar a c um

p l ir las funciones tjue deben atender y en la aüsencia de 

una organización administrativa moderna, eficiente y autó

noma .. 

Al municipio como entidad territorial del Estado, le corres

ponde la administración de los bienes, servicios de la co

munidad enmarcada en una determinada jurisdicción territo

rial. Esta tarea la real i·za con una relativa· autono_mía o 

independencia ya sea directamente por sus propias dependen

cias o a través de establecimientos públicos o empresas co

merciales o industriales creadas a iniciativa del· ejecuti� 

vo municipal. 

Las características y exigencias de la �poca moderna que 

demanda cada día un tratamiento más técnico y científica

mente organizadri de las distintas instituciones generado

ras de la vida política y social, nos lleva a que pensemos 



en serio en la apremiante necesidad de recibir el .m�ximo de 

elementos t�cnicos y jurfdicos para que los entes ·locales, 

·denominados municipios, sean administrados acorde con re

qu�rimientos que los ciudadanos y las instituciones espe

ran de sus administradores: grari capacidad, eficiencia, á

nimo cfvico, honestidad en el manejo de sus programas.

El tema del municipio y su administración ha sido aborda

do desde muy variados- 5ngulos, y ha sido motivo de amplios 

y controvertidos foros y discusiones con un mayor inte-

r�s en los actuales momentos cuando han vuelto a tomar 

fuerza ideas como la descentralización y autonomía munici

pal, el fortalecimiento del fisco municipal y la tecnifi

caci6n de los empleados pDblicos. 

La descentralizació� administrativa se ha conseguido median� 

te la modernización de las insti tuciones jurfdico-adminis

ira tivas del municipio. Estábamos frente unas institucio

nes adoptadas en 1913, es decir, completamente anacróni

cas.· Todo ello figura en el estatuto bá�ico de la admi

nistr�ción municipal que contiene la Ley 11 de 1986. 

En materia de descentralizaci_ón política, en buena parte, 

est5 dada con la elección popular de alcaldes; tambi�n 

hace parte de la descentralización política la organiza

ción de las Juntas Administradoras locales que van a ser 

Xi i i 
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parcialmente elegidas por voto popular, la presen�ia de 

los us�arios de los servicios püblicos en las juntas di-

rectivas de las empresas encargadas de su prestación y la 

participación de entidades cívicas sin ánimo de lucro, en 

el ejercicio de fun¿iones que corresponde a los municipios, 

en la prestación de los servicios locales y en la eje

¿ución de algunas obras püblicas. 

Veamos la descentralización fiscal. Son indiscutiblemente 

las relaciones económicas las que determinan todos los 

demás aspectos de .la vida social y política de una persa-

na natural o jurídica, las que condicionan su suerte co-

mo ente histórico y en fin, el motor d� su propio desa-

rrollo. Por t�l razón, han sost�nido los impulsores de 

la descentralización que mientras ésta no comience por la 

parte fiscal y se logre un verdadero fortalecimiento en 

tal sentido, la descentralización política y administrati

va resultaría de poca �ig�ificación y trascendencia. 

El alcalde puede hacer mucho para incentivar las rentas 

de los municipios si mejora los códigos fiscales, contro

la la evasión y la pide m5s al impuesto que al contribu

yente, pero hay necesidad de incrementar la masa presu

puestal, para logr.arlo; o sea, para conseguir la des

centralizatión �is�al, el gobierno se movi6 en dos direc

ciones: de un lado mejoró sustancialmente las transferen-
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cias que hace la Nación a los municipios con la pa.rt-icipa-

ción que les concede en el impuesto a las ventas y de 

otro lado se reestructuran 'técnicamente los cuatro impues-

tos municipales más importantes: predial, industria y 

comercio, avisos y tableros y éi'rculación y tránsito 

Pero toda esta amalgama de beneficios en favor del munici

pio no fue gratuita; el gobierno nacional en uso de sus 

fa cu l ta des l e g i s l a t i vas , con fer i das por l a l e y 12 de 1986 

expidió los· decretos 77, 78, 79, 80 y 81 de 1987, a través 

de ellos se le asignaron a los municipios en forma pauJati

na una gran cantirlad de funcione� y servicios que se _ha

llan o se hallaban a cargo dé la Nación. 

Aun cuando no se ha evaluado el costo econ6mico que puede 

significar el colmar estas nuevas responsabilidades, exis

te una duda razonable sobre la capacidad administrativay 

financiera del munitipio. 

Planteado el problema saltan a la vista los siguientes 

interrogantes: 

¿podrán los munici.pios con estos recursos fiscales aten

der las nuevas funciones que les han sido asignadas y que 
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ha n s i d o a s i g n a d a s y q u e a n t e s e r a n a te n d i d as p o r � l• g o b i e r -
• 

no.central? 

lSe ;!beneficiarán los municipios pequeños con estas nue

vas disposiciories administrativas� polfticas y fisca

l es? 

lPodrán estos municipios adtjuirir un verdadero desarrollo? 

0.2. OBJETIVOS 
. .  ._____ 

0.2.1. Objetivo general 

0.2.1.1. Analizar la descentralización administrativa y 

el fortalecimiento de los- fiscos municipales como cun

secuencia del proceso de reformas políticas y de apertura 

democrática surgido en buena hora en nuestro pais y con

tribuir al estudio de la normatividad que rige a la enti

dad más cercana a los intereses y a las expectativas de 

los gobernados. 

0.2.2. Objetivos específicos 

0.2.2.1. Estudiar el origen y antecedentes hist6ricos 

xvi 



municipio colombiano. • 
• 

• 

0.2.2.2 . .  Analizar la descentralización administrativa co

mo institución jurídica y su aplicación en beneficio de los 

municipios. 

0.2.2.3. Examinar la descentralización política. 

0.2.2.4. Investigar el nuevo r�gimen fiscal del municipio 

y la cesión del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

0.3. J�STIFEC�CROIES 

0.3. l. Justificaciones teóricas. Me propongo adelantar un 

análisis de los distintos-tópicos e instituciones jurí

dicas a la luz de las nuevas reformas po�fticas, adminis

trativas y fiscales que se relacionan con los entes loca

les. Además, contribuir a la necesaria tarea de ayudar 

al conocimiento de la normatividad que rige a la entidad 

más cercana a los inter�se� y a las expectativas de los go

bernados pero sobre todo, estudiar las nuevas normas sobre 

descentralización, dándole un enfoque netamente :jurídico. 
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• 

0.3.2.Justificación prácticas. 
• 

Es nuestra mayor jntenci6n 

proporcionar con esta in·vestigación uria elemental guía pa

ra todas aquellas personas que desean conocer más a fondo 

los asuntos de l a  administración municipal y desean inmis

cuirse en el manejo de los asuntos que considero de mayor 

importancia ·en la vida administrativa del municipio. 

0.4. DELIMITACIONES

0.4.1 El tema mismo. Nuestro estudio se refiere a los cam

bios políticos; administrativos y fiscales sufridos por los 

municipios colombianos. 

0.4.2.Especiales. Geográficamente hablando en nuestra in

vestigación nos referiremos a los municipios colombianos. 

0.4.3 Tiempo. Analizaremos estos temas especialmente den

tro de 1 período a c tu a 1 ( 19 8.�J . 

0.4.4:Duración de la investigación. Este trabajo lo comen-
"Q 

cé a mediados de 1987 y tentativamente �sp�ro concluirlo pa-

ra junio de 1988, fecha que trataré de cumplir. 

o:s. MARCO TEORICO 

Para íl� composición del marco te6rico considero necesario 
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y oportuno hacer merecida referencia a las palabra•s •del ge-
• 

neral R afael Uribe Uribe1, donde destaca la importancia 

del municipio en el marco de'la historia de la civiliza

ción. 

Con razón se ha dicho que si se trataia �e escribir 
la historia de la civilización, ba�taría escribir la 
histori.a del mu.nicipio, porque efectivamente donde no 
ha existido verdadero municipio, tampoco ha reinado 
civilización verdadera·y durable. La formación de 
los municipios, su desarrollo gradual, sus luchas con 
los poderes hostiles y su en�randecimiento y .deca
dencia constituye uno de los a�pectos más importan�s 
y más fecundo en enseñanza que la historia política 
y económica de los pueblos puedan ofrecer. Una ley 
perfectamente demostrada por la misma historia es lo 
de. que las Naciones que perfeccionan su organización 
social y política, mejoran también las _condiciones de 
su r�gimen municipal y al contrario: el pueblo don� 
de empeora la situación municipal es un pueblo des
graciado porque de él puede asegurarse ipso factor 
que ha retrocedido social y políticamente y es natu
ral: la suma de libertad y despotismo existente en 
u n p a i s c u a l q u i e r a , n o p u e d e·_ , me n os q u e re f l e j a r s e en
las instituciones municipales.

Si bien un.o de los objetivos primordiales de la reforma po

lítica, fiscal y administrativa es dotar al municipio de 

recursos financieros para atender en forma oportuna y efi

caz sus necesidades y las nuevas funciones asignadas, la 

propia rigidez de la ley 1 2 de 1 986 calificada por algunos 

de tecnicista con prescindencia de los aspectos sociales y 

1URIBE URIBE, Rafael. Citado por GAVIRIA CORREA, Gonzalo.
nual de Administración Municipal. Bogotá: Kid, 1987. 
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políticos de la realidad municipal puede a la post-.e•no per-

mitir l_a reorganización y reasignación de recursos preten

dida. La distribución se realizó atendiendo exclusivamen

te a cri_terios poblacionales y a una esperada 11eficiencia 11

fiscal q·ue dejan de ladó la diversalidad socio-económica, 

as í como s u s c ar a c te r í s ti c as cu 1 tura l es , y en es pe c i a l , sus 

necesidades y prioridades derivadas del desigual desarro

llo municipal. 

Sostiene el magistrado del Consejo de Estado Javier Henao 

. H. d , 
2 , ron , después de vivir en las últimas décadas una pro-

funda crisis en su estructura y funcionamiento debido an

te todo por un absorbent� centralismo (político, fiscal 

y administrativo). El  municipio comienza a vislumbrar un 

nuevo horizonte como consecuencia del progreso de reforma 

política o apertura democrática surgido en buena hora en 

nuestro país. 

Continúa d�ciendo el Senador Lib�rat Jaime C�stro Castro 3

La elección popular de alcaldes, puede ser un paso 
adelante en la vida política del país, pero es a
penas una parte del conjunto de soluciones que re
quiere el muni_cipio colombiano. Por ejemplo: qu§ 
saca el muriicipio con alcalde elegido si no tiene 
rentas propias, planificaci�n, administración téc-

2HENAO HIDRON, Javier. Concepto del consejo de Estado. Jurispruden
cia y doctrina. Bogotá, 1987. 
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nicamente concebida, adecuada orieritaci6n del �a�to 
pQblico, soluciones que permitan resolver realmente 
los problemas e imp�lsar el municipio hacia adelan� 
te en beneficio de sus habitantes�. 

Y concluye el profesor Gon zalo Gaviria Correa4, si en al

guna parte del sector pGblico. se hace necesario el aambio 

y la renovaci6n que propendan por una racional y anica o

rientación de la administraci ón es en el municipio colom

biano, do�de la pobreza unida a las malas administracio

nes han mantenido estos entes primarios de la administra-

cion en continuo vía crucis. 

Para complementar el marco teórico, nuestro punto de vista: 

E l  proceso descentraliz�dor surgido con la puesta en vigen

cia de la Ley 12 de 1986 se enfrente a dos situacirines: por 

un lado , se le asignaron a los municipios nuevas responsa

bilidades, especialmente las relacionadas con la prestación 

dé servicios pGblicos, para que sea el propio municipio quien 

determine sus necesidades y las fórmul�s para solucionarlos, 

superando la tradicional dependencia del poder central. 

Por otro lado, esta amalgama de responsabilidades se en

frenta a la debilidad administrativa del municipio colom-

3cASTRO CASTRO, Jaime. Elecci6n popular de alcalde. Oveja Negra,
1987. 

4GAVIRIA CORREA, Gonzalo. Nuevo manual de administración municipal.
Dike, 1987. 
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b i a n o . To d o e s te p r oc e s o p u e de t o r n a r s e . i n o p e r a n t.e .a n t e l a 

insuficiencia de personal capacitado y la falta de una in-

fraestructura adecuada para el cumplimiento de los objeti

vos propuestos. 

Esta citada ley pretende ambicioso grado de autonomía re

gional que necesariamente implica la implantación de efi

caces y modernos controles administ�ativos, fiscales y po

líticos. 

Al proceso de descentralización se le han presentado una 

serie de tropiezos que por no ser insalvables, pueden ser 

objeto de revisi6n con el fin de superarlos, especialmen

te los relacionados con la disttibución inequitativa de los 

recursos que no se compadecen con las relaes necesidades 

regionales. 

0.6·, M[T@D@L@GIA 

0.6.1 º Método dedu�tiv�. Para la realización de este tra

bajo utilizar� el m§todo deductivo, pues ei el que se em

plea en toda investigaci6n jurídica porque parte de lo ge

neral a lo particular. 

0.6.2 .. Tipo de esludio. Analítico-descriptivo, porque con

sisi� en realizar antecedentes legislativos, jurisprudencia-

xxii 
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les, doct rinales, con el fin de buscar una interpnet9ación 

acorde con el ·estudio que se quiere hacer. 

0.6.3. Téc�icas docunen�ales. Document aciones bibliográ

ficas, y ot ras fuentes que complement arán la investigación. 
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l. ORIGEN Y ANTECEDE�TES�HISTORICOS DEL MUNICIPIO

EIM COLOMBIA 

1.1. ORIGEN lEGAl 

Desde el punto de vista jurídico y de acuerdo a Fernando 

Gálvis 5 la primera división territorial de Colombia fue la 

de departamentos, provincias, cantones y parroquias entre 

1821 y 183 0. En 1828: en prefecturas, entre 183 2 y 1843 : 

en pro;vincias, cantones· y distritos parroquiales. En 1853: 

provincias y distritos parroquiales. En 1886: en departa

mentos, provincias y distritos municipales. Las enmiendas 

cónsti.tucionales han consagrado al gunas variaciones .así: 

En 1910.mediante el Acto Legislativo número 3 ,  se dispuso 

la di.visi�n del territorio nacional en departamentos y �s

tos en municipios o distritos municipales. Se prescindía 

de unas entidades intermedias entre los departamentos y 

los municipios, llama�as provincias, aun cuando se facul-

5GALVIS, Fernando. El municipio colombiano. Bogotá: Temis, 1985.
p. 207.
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taba al legislador común para crearlas o suprimirl�s, de 
• 

acuerdo con las necesidades de cada región. 

En 193 6 se elevaría a categoría constitucional las inten

dencias y comisarías, las cuales venían funcionando median

te leyes y decretos. 

Finalmente, en 1968,: mediante el acto legislativo núm�ro 

1, artículo 2o ., se fijaron como éntidades territoriales 

de la república los departamentos, las int�ndencias, las 

co�isarías y los municipios o distritos municipales en que 

se dividieran aqu�llos y �stos. Todo esto sin olvidarnos 

desde luego., de las constituciones federalistas que ante

cedieron hasta la constitución de 1886 que es cuando se le 

da reconocimiento legal al municipio . 

Galvis aclara que los.municipios fueron las divisiones te-

rritoriales originalmente denominadas parro quias. 

Precisamente y como lo señala el doctor Jaime Vidal Perdo

mo6, Rafae� Núñez consideró bien �l tr�nsito del federalis

mo al sistema centralista en su famoso postulado de 11 cen

tralización política y descentralización administrativall .  

6
vr□AL PERDOMO, Jaime. Evolución de reg1men departamental y munici

pal. Puntos de referencia para una reforma. Cámara de Comercio.
Barranquilla. p. 8.
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Como consecuencia de ello, las partes o secciones c:.-oniponen-

tes de la nación perderfan sus atfibutos politicos -los de 

�xpedir constituciones y legislaciones propias- que queda

rían concentra�os en las autoridades nacionales. 

En ese orden de ideas la capacidad impositiva de los depar

tamentos y municipios quedó condicionada a la ley. 

M�s tarde, en 1888, la ley 149 aparece como el primer Có

digo Municipal y como antecedentes inmediatos se aprobaron 

varias leyes reformatorias hasta el decreto ley 1333 de 1986 

o Código de Régimen Político y Municipal vigente. ·Por otro

lado, según el artículo 187 .C.N., corresponde a las asam-

·bleas departamentales crear y suprimir municipios, segre

ga r o a g re g a r t é r mi n o s m un i c i p a l e s y f i j a r l f m i tes en t re é s -

tos. Finalmente, la ley 14 de 1969 estableció los requisi-
.·

tos mfnimos para crear un municipio. Tales requi-sitos cons�

tituyen en última instancia, los criterios institucionales

y legales que definen él municipio y gobieino municipal en

Colombia.

Así, pues, los requisitos y las condiciones para la crea

ción de municipios corresponde a una disposici6n constitu

cional: El numeral 5o. del artfcul o 76, y en tal virtud 

en la.ley, expepida por el Congreso de la República. En 

efecto así se ha procedido. Primero fue el articulo 147 
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del Código de R§gimen Político y Municipal, dero�a�o lue-

go por el artículo 80. de la ley 71 de 1916, el que a su 

vez fue reemplazado por el artículo lo. de la ley 49 de 1931. 

Posteriormente la ley 14 de 1969 señaló esos requisitos, mo

dificado alguno de ellos por la ley 11 de 1986 pero consig

nados todos ellos en el decreto ley 1333 de 1986 artículo 

14 y siguientes. 

A la luz de una perspectiva de desarrollo histórico inde

pendientemente de la: definición estrictamente jurídica po

dría argumentarse que los orígenes del municipio se remon

tan a la colonización española que según Orlando Flas Bar-

. 7 da y Fernando Galvis, quiso imponer formas de poblamiento 

similares a las que predominaban en•:Europa y particularmen

te en España como era la que se,·define como idea nucleada 

(en las ideas nucleadas los habitantes se concentraban en 

L!n núcleo en el que viven y en el ·cual abandonan para ir 

a traba¡jar en los campos circundantes. En la forma de a

sentamiento llamada de gr�njas dispersas, los campesinos 

�i�en en el mismo terreno en que trabajan . En el sistema 

de aldeas en línea la población vive en la vereda de los 

caminos y ribera de los ríos), como forma de poblamiento 

que pddría garantizar un mayor control sobre el territorio 

7FALS BORDA, Orlando. Campesino de los Andes. Bogotá: Planeta,
1975. p. 110.
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y la población nativa. • • Sin embargo, de acuerdo �l examen 

de las formas de asentamientos por la antropóloga Virginia 

Gutiérrez� no en todo el�territorio predomin6 la forma de 

poblamiento implantada por los colonizadores. Así, el sis

tema de poblamiento en aldeas nucleadas predominante en el 

litoral atlántico las aldeas en líneas caracte.rística en las 

zonas de avanzada colonización y las granjas dispersas pre

dominaron en la región andina donde se agrupa la mayor par

te de la población del paí.s, sin lugar a·:·dudas estas formas 

de poblamiento dieron lugar a organizaciones primarias co

mos las aldeas y veredas. 

Su pr oceso de crecimiento y desarrollo fueron formando la 

organización que�la ley ha denominado municipio. 

Desafortunadamente estudios históricos realizados general

mente bajo un enfoque sociológico, poco pueden dar cuenta 

de . cómo s e o r i g i n ó l a forma c i ó n de l mu n i c i p i o . En té r minos 

generales puede dec,rse que estudios de este tipo han es

tado ausentes en la preocupación de. los estudiosos y por lo 

gen e r a l p red o mi n a l a pe r s p e c t i va j u r í d i c a y ·: l e g a l , l a q u e 

no necesariamente da cuenta de la realidad histórica y ac

tual de esta forma de organización. 

Por su origen etimológico, el municipio presenta diversos 

significados: 
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A _l g un os l a de d u ce n de l os v o ca b l os 1 a t i n o s mu n i ce p•, •mu ne .,. 
• 

ris, que significa lazos de vecindad, participación en los 

derechos y cargos comune.s; otros la derivan de manus (lar

go; oficio, misión, y capio tomar� coger a la fuerza) lo 

que implica la idea de desempeño de una función que se a

sume o que se recibe de otro. 

A partir de la Revolución Francesa, se presentó un plantea

mi.ento sociopolítico que muestra por primera vez un senti

do y concepto m5s propio y concreto del muni¿ipi6 como una 

e i r c u n s c r i p c i ó n c re ad a_ p o r e l E s t a d o a s u s é r v i c i o p a r a e l 

mejor cumplimiento de sus fines o como una asociación . le

galmente reconocida y sometida a la administración central. 

1.2. ESTRUCTURA �U�ICIPAl EN COLOMBIA 

1.2.1. El municipil!D a tréillvés de· las lleyes· y có«lligosm�ni

cipales.� Durante. �l período federal, no hay leyes o codi

gos municip�les porque cada provincia o departamento se da 

sus pro�ias constituciones municipales que, como ya fue a

notado, no aportaron ningün ¿ambio fundamental en la es

tructura del municipio colombiano. 

Dentro del sistema del gobierno centralista ha habido nu

merosfsimas leyes o códigos municipales que han re�ido en 

todo el país. 
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Las principales leyes municipales en orden cron@l�gico han 

sido: la ley 8 de octubre de 1821; ley 11 de marzo de 1825; 

ley 19 de mayo de 1832; ley 3 de junio de 1848; ley 149 de 

1888; ley 4a. de 1913 y el decreto ley 1333 de 1986. 

Además de las 7 leyes básicas que hemos señalado, ha habi

do innumerables leyes que han adicionado, reformado y de

rogado a las primeras. Para citar un caso concreto, tene

mos que la ley 4a. de 1913 había sido modificada hasta 1946 

por J05 leyes y 50 decretos. Fácilmente se comprende la 

extraordinaria facultad, no s6lo para estudiar la estructu

ra de l m un i c i p i o , s i n o p a r a a p l i c a r l a l e y , y a q u e e s e xt re

mad amente arduo saber cuál está vigehte y cuál no  por haber 

sido adicionada, reformada y derogada. 

La gran complejidad de la legislaci6n municipal y la� fre-
.· 

cuentes leyes que s� dictan sobre la matefiaj son una de 

las caracterfsticas más notables de l·a �structura munici

pal del país. 

De una a otra ley, de un código a otro, la legislación mu

nicipal ha ido perfeccionándose, preferentemente en los as..:.

pectas formales: mejor redacti6n, mayor orden, menos in

congruencias, etc� 

Finalmente, podemos anotar, como característica de nuestras 
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leyes municipales, que todas ellas se referfan únieaffiente 

a régimen departamental y municipal, que hasta 1888, la 

ley 149 reguló no sólo esta materia, sino el Ministerio Pú-

.blico y la Administración PGblica y llegó a dar órdenis so-

b re e l 6 r g a n o l e g i s l a t i v o ·y e l p o de r e j e c u t i v o . Pe r o l o s 

años 1986, 1987 y 1988 tendrán una especial y merecida sig

nificación en la organizición polftica democr&tita de Co

lombia, la elección popular de alcaldes, la consulta po�u

lar municipal y la .participación ciudadana marcan el nuevo 

rumbo de esta etapa de transformaciones po�fticas y admi

nistrativas. 

El presidente de la República en uso de las facultades que 

le confiere la _ley_ll de 1986 expidió el nuev6 Código de 

Régimen Polftico, Municipal y Departamental (decreto ley 

1333 de 1986), 1 os efectivos alcances de esta codificación 
� 8 los explica el doctor Jaime Castro Castro . 

11 El decreto ley 1333 codifica las disposiciones de carác

ter 1-egal vigentes sobre lo referido a aspectos, ese es su 

alcance y su valor jurfdiéo. En  efecto correspondió al 

gobierno como legislador extraordinario, establecer de ma

nera expresa-qué normas de-.. oa:rácter legal regÚl aban en el 

momento de: la expedición del nuevo Código. En consecuen-

8
CASTRO CASTRO .. '-º2_� cit. 
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cia han quedado derogados; 
. . 

la ley 4a. de 1913, a1•enten-
• 

derse ésta como una subrogación o derogación parcial, pues 

parte del antiguo Código de régimen político y municipal 

aün continüa vigente. 

9 ·-

1.2.2. �iveles de �obierno'. La administración del Estado 

moderno para el cumplimiento de sus funciones, se organiza 

de acuerdo a una estructura jerárquica dentro de lo cual es 

posible definir niveles de gobierno. La naturaleza de ta-

les niveles var,a de acuerdo al régimen político d-0minante. 

En un régimen federal por ejemplo, predomina la existencia 

de Estados independientes,·los que tienen su propia consti

tución, legislación y administración. En uno centralista 

la soberanía es de la Nación. y las entidades territoriales 

dependen de las facultades que le asignen la constitución 

y las leyes. El úl timo es.el tipo de régimen imperante en 

Colombia desde la constitución de 1886. 

La identifica·ción del régimen político cobra significado si. 

se tiene en cuenta que en términos generales al régimen fe

deral, se!le:haa-sociado con la descentralización mientras ·que 

al régimen donde predomina la soberanía de la nación se le 

ha aspciado con la centralización. 

Independientemente de lá definición que se examine sobre 
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descentralizaci6n y centralización, es importante �e�alar 
• 

por ahora .que de acuerdo al rªgimen que adopte el Estado, 

los diferentes niveles de gobierno desempefiarán diferentes 

funciones. En el caso de Colombia el análisi s de los ni

veles de �obierno exige la distinci6n de dos formas de or

ganización; por un lado la organización territorial o di

visión político-administrativa en que.está dividido. el te

rritorio y, la organización estrictamente administrativa o 

diferentes -:competenti as gubernamental es. 

La identificación de los diferentes niveles de gobierno den

tro de la organización de la administración pGblica ·permi

te arrojar claridad sobre el nivel particular que le corres

ponde: a la administración municipal dentro del sistema ge

neral en que está inscrito . 

. 

De acuerdo a la coilstituéf,ón de 1886 y la reforma de 1945 

las diferentes formas de organización y de gobierno son: 

lo. ·Territorialmente. La Constitución Nacional en su ar

ticulo 5o. estipula que el territorio e�tá dividido en �e

Rartamentos, intendencias y comisarías. Estos a su vez,es

tán divididos en municipios y distritos municipales. ·Ade

más, el Distrito Especial de Bogotá, áreas metropolitanas, 

etc. 
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2o. Administrativamente 
. . 

. De acuerdo a la organizlci6n de 
• 

las diferentes formas de administración pGbldca es posible 

distinguir tres niveles de gobiernos .básicos . 

a) Gobierno nacional (Rresidente, Ministros, Jefes de de

partamento administrativo). 

b) Gobierno departamental (Asambleas y Gobernador).

c) Gobierno municipal (Concejo y Alcalde).

De acuerdo a lo ant�ririr vale la pena hacer resaltar la im

portancia qúe cobra el nivel de gobierno municipal como for-

ma de gobierno menor en la jerarquía político-administrati-

va que define la constitución. 

Es indudable la importancia que tienen los gobiernos muni

cip�les, pues es la forma de gobierno que debería atender 

las necesidades b�sitas de la mayor parte de la �oblación 

colombiana. Por lo tanto, el estudio del municipio como 

formi de organización territorial y administrativa es e

sencial pues en Gltima instancia, se constituye in nivel 

de gob1erno básico dentro de la .administración global. 

Como tal debe tom�r decisiones que afectan de una u otra 

manera la comunidad total, cumple funciones específicas den

tro del sistema global de la administraci6�, requiere se-
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guir criterios de planificación de acuerdo a las n�cesida-

des que demanda a corto y largo plazo las comunidades lo

cales, debe atender necesi�ades espec1ficas que no proveen 

otros niveles de gobierno como el departamento y la nación. 

1.3. lQUE ES EL MU�ICIPIO? 

Para iniciar el examen sobre qué es el municipio vale la pe

na empezar citando al profesor Kalnis 8, quien como tratadis

ta del tema afirma: 11 No  existe un sistema de gobierno lo

cal que sea universal. La forma estructura que adopta es

ta organización depende en un alto grado del temperamento, 

de la mentalidad y madurez política de los pueblos como sus 

costumbres y grado de desarrollo económico y social 11• 

De acuerdo a lo anterior, el profesor Kalnis resume en cua

tro los principales sistem�s o tipos de gobierno local que 

han existido: 

lo. Sistema clásico. Como el más generalizado y en él cual 

coexisten dos órganos; un órgano deliberante y colegiado y 

otro órgano ejecutivo y unipersonal. 

8KALNI:S, Arnids. Gobferno municipal. Departamento Nacional de 'Pla
neación. Bogotá, 1976. p. 4. 



, 

• 

• 

13 

2o. Sistema de úni.co órgano uni_personal en el que- n•o exi.s--

te un cuerpo deliberante y todos los poderes se concentran 

en un ünico organismo de car€cter uni.personal . 

3o. Sistema de gobierno por comisión cuya carácterística 

esencial es que la dirección del municipio está a carba de 

un solo órgano colegiado, es decir, de una comisión que e -

jerce"·funciones ejecutivas y deliberativas y cuyos miembros 

son elegidos popularmente. 

4o. Sistema dé concejo o ihtendente. En este sistema el 

gobierno municipal está compuesto por un lado, de un cuer -

po deliberante de integración pluripersonal responsable de 

la determinación de la �olítica administrativa y de la e -

laboración de los reglamentos locales y por otro lado, de 

un funcionario ejecutivo subordinado al órgano anterior cu -

yas decisiones y resoluci6nes debe ejecutar. En este sis-

tema se encuentra subordinado el ejecutivo al cuerpo deli--

berante. 

El planteamiento del profesor Kalnis, sobre las··formas u -

niversales de lo que se ha denominado gobierno municipal, 

y las características que presenta el gobierno municipal 

en Colombia plantea la necesidad de examinar en más de -

taile qu§ es el_ gobierno municipal. 
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El actual Código de régimen político y municipal e� su ar-

tículo 80. sefiala que el territorio �omet�do a la jurisdic

ción del alcalde constituye con sus habitantes el distrito 

o municipio .

Es esta la única noción legal de municipio conocida desde 

1913. 

Fernández-·de Vélazco define el municipio como una institu

ción jurídico-política que personjfica con facultades pú

blicas y capacidad civil una o· varias comunidades de fa

milia, entidades, bienes y trabajo, el cual está emplaza

do en un territorio legalmente circunscrito, al que extien-

de su poder jurisdiccional e integra en el Estado como ór

gano final de sú jerarquía administrativa y territorial. 

Fernando Ga'lvis9 en su tra·bajo 11 E1 municipio colombiano 11

lo define como el conjunto de:familias que habitan en un 

territorio y que persiguen unas finalidades públicas que 

trascienden la ·esfera de la familia, pero no llegan a la 

de otras entidades públicas superiores, a las que esfánsu

bordinadas en razón del bien común del Estado. 

Dos punto� importantes pueden sefialarse con respecto a la 

9GALVIS. �.cit. p. 210. 
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definición dada por Gal vis. Primero para él, el nfunicipio 
• 

es una realidad que existe independientemente de la volun

t a d . de l l e g i s l ad o r y s e g un do , t o d a a g r u p a c i ó n d e . , p o b l ac i ón 
.. ,. 

en un territorio y que desarrolla conciencia de grupo de

fine un municipio. 

. 10 Un estudio recie�te del CIDI aporta elementos interesan-

tes en la definición de municipio. SegQn el estudio muni

cipio es una agrupación de familias o individuos con inte

reses comunes enmarcado dentro de un territorio determina

do, con reconocimiento constitucional y legal, destinado a 

prestar sus servicios básicos a que tiene derecho la co

munidad y a vincularla al proceso de desarrollo d�l país. 

Algunas definiciones sobre municipio son las siguientes: 

lo. El municipio es una �ersona jurídica coristituída por 

la reunió� de familias,· que forman su población, por el 

territorio, por la autoridad local, 6rgano de los intere

ses loc�les y las relaciones de necesidad. 

2o. El municipio o la comunidad es una unidad e¿ol6gica 

mayor que lá vereda que se compone de varios vecindarios y 

10crnr. Recomendaciones básicas para una nueva estructura administra
tiva del municipio colombiano. ESAP, 1983. 
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Aunque en todas las definiciones antes anotadas se propo-
0r. 

nen elementos esenciales vale la pena subragar que las de

finiciones dadas por el sociólogo Orlando Fals Borda y el 

CIDI logran interpretar de manera más integrada la noción 

de municipio. 

1�3.1. E]e�e�tws esenciales del m�nicipio. A manera de 

información es necesario saber cuáles son los elementos e

sencia les que forman un muni ci pi o por ser éste el tema cen

tral de nuestra investigación. 

Dichos elementos fundamentales son: 

a) Un conjunto de familias que desarrollan una actividad

de grupo y que tienen en común unas finalidades públicas, 

que trascienden a la esfera de la familia, pero que no 11 e

gan a aquéllas en que se desenvuelven otras entidades de 

carácter público (departamento, nación). 

b) Un territorio en el cual se asienta la población.

c) Una subordinación a-los fines generales de la nación,

que no pueden ser·distintos de los que indican el bien co

mún de la colectividad. 
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d) Unas autoridades propias. • 
• 

,17 

e) Unas necesidades locales que sati-sfacer por .las autori

dades que justifiquen los servitios pDblicos locales . 

Donde quiera que exista una población que vive en un terri

torio, que está subordinada a entidades superiores de ca

rácter pQblico y que desarrolla una conciencia de grupo, hay 

sociol6gicamente un municipio. Cuando el Estado reconoce 

legalmente la existencia de dithas comunidades, el munici

pio empieza a existi·r frente a la ley y se convierte en. 

persona juríd1c� de derecho pQblico. 

De suerte que el namero de habitantes, la extensi6n del te

rritorio o el monto del presupuesto son características ac

cesorias, pero nunca esenciales, de un municipio. Deter

minar dichas característi�as es muy importante para cla

sific�r en diveisas categorías lbs_ municipios de la nación. 

Esta noción traída por Galvis lógico es pensarlo, es neta

ment� sociológica, pues jurídicamente para que exista mu

nicipio se requiere de otros elementos como son: el re

conocimiento constitucional y legal,  una representatividad: 

política y unidad nacional y descentralización funcional y 

ftnanciera, elemento �ste Qltimo fundamental del municipio 

actual. 
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.. 
. 

S e g u n• e l a r -
• 

tículo 14 del C ódigo de régimen político y -municipal, pa

ra que una porción del territorio de un departamento pue

'da ser eregida en municipio, se necesita que concurran las 

siguiente� condiciones. 

lo. Que tenga por lo menos 20.000 habitantes y que el mu

nicipio o municipios de los cuales se segrega quede cada 

uno con una población no inferior a 25�000 habitantes se

gan certificado del Dane. 

Desde el ano de 1969 viene exigi�ndose esta certificación 

de población. por parte del Dane, para estos efectos no .se 

requiere de una ley aprobatoria de ese censo poblacional, 

ni ·esperar los resultados de un censo comercial debidamen

te organizado y ordenado. Esta es la razón para encontrar 

nuevos municipios con un mayor namero de miembros de los 

concejos en relación con otros de mayór volumen de pobla

ción o, a la inversa,. con fundamento en la ley 41 de 1971 

q u e di s pu s o II P res ú mas e de de re e h o q u e e n l as crea c i o n es del 

municipio hechas por las diferentes asambleas del páís has

ta el 31 de diciembre de 1970 y que actualmente tenga exis

tencia jurídica, se cumplieron plenamente los requisitos e

xigidos por la ley para-tal efecto. 

Conviene además recordar, que cuando se habla de habitan-
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tes se está haciendo referencia a cualquier per�on� natu-

rai, nacional o extranjera, domiciliada, residenciada, o 

transeúnte con o sin derechos políticos, ciudadanos o me-

nores de edad. 

2o. Que en los tres últimos años fiscales hayan aportado 

en rentas y contribuciones al municipio o municipios de los 

cuales se segrega suma no ·inferior a $1.000.000 de pe.§l.O.S a

nuales y que además estos distritos queden cada uno con un 

presupuesto no inferior a $1.500.000 anuales sin computar 

en esta suma las transferencias que reciben de-�a nación 

o· departamento de conformidad con la certificación expe

dida por la Contraloría De�aitamental o Municipal, segan 

el caso . Estas sumas o valores se reajustan anualm�nte a 

partir de 1987 según la ley 11 de 1986 artículo 3o ., en un 

porcentaje igual al que aumenta para respectivo período el 

índice de precios al consumidor según el Dane. 

3 o . Que a j u i c i o de l os o r g a n i s m os de. p a r t amen ta l e s de p l a -

neaci·6n yssegún estudio motivado tenga ·capacidad para or

ganizar presupuestos anuales no inferior a $1.500.000. 

4o. Qu� en el poblado destinado a cabecera residan no me

nos de 3.000 personas según certific�do del Dane; q�e ha

yan locales adecuados para el funcionamiento de oficinas 

públicas, cárcel, centro de salud_y escuelas. 
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So. que la creación sea solicitada por no menos d� !.ooo
• 

ciudadanos domiciliados dentro de los límites que se piden 

para el nuevo municipio, y que las firmas de los so1icitan

tes est�n autenticadas por el juez del municipio o munici

pios de los cuales se segrega el que se pretende crear. 

La solicitud de creación reviste las siguientes caracterís

ticas : 

a) Debe ser anterior y presentada por no menos de 4.000

c i u dad a n os . C i u dad ano no es ,, y a cu al q u i e r persona o ha b i -

tante, sino el colombiano mayor de 18 años, y estár domi

ciliado en los términos de la ley civil. 

b) Para acreditar las firmas deben éstar autenticas ante

el juez respectivo. 

60. -Que los organismos d�partamentales de planeaci6n con

ceptaen sobre la conveniencia económica y sociales de la 

nueva-entidad, teniendo en cuenta su capacidad fiscal, sus 

p o s i b i l i da de s e con ó m ;. c as y s u i de n t i f i c a c i ó n c o m o á re a te -

rritorial de desarrollo. 

7o. Que durante el año anterior a la creación del munici

pio en el territorio de éste haya funcionado una junta ad

ministradora local organizada en los términos del Código 
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de régi�en polftico y municipal. • 
• 

Son est�s las condiciones generales para que puedan las a

sambleas válidamente erigir en municipio determinadas por

ciones del territorio. 

, Hay que tener en cuenta que es una impropiedad hablar de 

segregación en la creación del municipio. Pues segregición 

territorial es trasladar parte del territorio de una enti

dad para agregarlo a otro lfmftrofe. Es, pues, más bien 

una desmembración, toda vez d� que lo que se ·�retende es 

la formación de un nuevo municipio. 

- EXCEPCIONES.

lo. Sin el lleno de los requisitos a que se refiere el ar

tfculo 14 del C6digo de Ré�imen politice y municipal, las 

asambleas podrán erigir en municipio aquellos territorios 

que carez can de medios adetuados de comunicación con la  

cabetera del distrito o distritos de los cuales forma par

te, ii el- desarrollo de la colonización o·=la explotación 

de recursos naturales .asi lo aconseja, previo concepto fa

vorable del Departamento Nacional de Planeaci6n. 

20. Igualmente� y por razones de conveniencia nacional,

podrán crearse municipios en las zonas fronterizas sin el 
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11 eno de·. los mismos requisitos pre vi o dictamen fav.oreable 

del. presidente de la.Repüblica . 

3o. El gobierno nacional, a iniciativa de los concejos in

tendenciales y comisariales, podrán crear, suprimir o fu

sionar municipios o agregar territorios a los mismos y fi

jar los lfmites entre lbs .diferentes territorios municipa

les. 

Para tal efecto solo se exigirá en materia de población, 

presupuesto y censo poblacional la mitad de los requisitos 

requeridos por la ley para el establecim1�nto de municipios 

en los departamentos. Sin embargo cuando el gobierno na

cional lo considere conveniente para la colonización o la 

defensa nacional podrán crear municipios, sin sujetarse a 

los req�isitos legales. 

Sin embargo en la práctica y tal como ha sido demostrado 

por el profesor Kalnis, si se ana1izan las caracterfsticas 

de población y s.uperfi.cie los municipios del pafs por de

partamenio, se encuentra que m5s del 75% de éstos no cuen

tan con el mfnimo de población establecido por la ley. 

1.4. El MUNICIPIO DE HOY 

Al analizar el curso de la vida municipal es fácil obser-
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var el círculo vicioso a que está sujeto el munici�i�, ya 

que de una parte se le reclama el cumplimiento' defunciones 

para satisfac�r las necesidades básicas.�e la comunidad en 

sus órdenes de infraestructura económica, sociocultural, 

política, admini�trativa y de servicios pOblicos. Y de o

tra parte no se han otorgado, ni la suficiente autonomía, 

ni los medios legales o prácticos para realizarlos. 

Es claramente palpable que el origen de la crisis por la 

que atraviesan los municipios, está en la falta de ingre

sos económicos, unidos a la mala administración o a la au

sencia de una estructura administrativa fuerte y acorde con 

las exigencias de la época y de las circunstancias. 

Para la mayoría de los municipios la estructura de sus in

gresos descansa sobre tres formas de tributación. 

El impuesto predial, el de industria y comercial y el deno

minado impuesto a las ventas. 

Tanto el impuesto predial como el de industria y comercio 

de gran importancia dentro de la estructura presupuestal, 

son regulados por los concejos municipales, integrado en 

su mayoría por los finqueros y comerciantes del pueblo, de 

una ��rte desconoced6res de los más elementales principios 

de administración de empresa y de otra parte, agiotistas, 
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carentes de sentido cfvico y ciegos defensores de �us pro-
• 

· pios intereses: A todo esto se suma la falta de capacidad

de endeudamiento y el cáncer de la burocracia que se lleva

más del 50% del presupuesto anual en casi: todos el los.

Su misma situación los ha convertido en verdaderos limos

n�ros de los poderes cent�ales (nación y departamento) y 

a valerse por lo general de los políticos de turno par_a po

der subsanar algunos de los problemas prioritarios de su 

gente, relacionados con la prestación de servicio. 

Frente a la .rigidez de la organizaéíón territorial del •Es

·tado colombiano, el municipio comienza a demandar un tra

tamiento especial inherente a Ta.importancia de su activi

dad económica y a-la complejidad adquirida en sus estruc

turas administrativas.

A pesar de todo debemos reconocer que se han hecho esfuer

zos y se han dado ya pasos tendientes no sólo a fortale

cer econ6micamente a los municipios como obviamente es el 

propósito de las leyes 14 del 83 y 12 del 86, sino a re

novarlos política y administrativamente, propendiendo pa

ra una mayor autonomía del ente municipal tal como es la 

pretensión de la ley 11 del 86 y el acto legislativo No.1 

del 86 plasmado en el nuevo código del régimen municipal 

y la ley 78 de: 1986 que también ha significado un gran a-



, 

• 

• 

• 

vanee para la administración de los municipios. • 
• 
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Así las cosas podemos afirmar que aun cuando mucho camino 

por recorrer los entes locales han comenzado hoy la tan an

helada atención de las autoridades centrales y ella le per

mitir� a su vez asumir con m�yor cetteza y enteresa las res

ponsabilidades en las distintas áreas.de los servicios co 

munitarios. 

1.4.1. Nueva organización administrativa. La estructura 

administrativa del municipio colombiano ha sido determina 

da por la constitución y la ley al señalar sus órganos . de 

gobierno que sirven como pilares básicos de la administra

ción: 

El concejo municipal y el alcalde, a partir de los cuales 

se desprende la organizacion administrativa de los munici

pios. Estos dds órganos de gobierno han tenido hasta nues

tros días un origen distinto dentro de la jerarquización 

polftica del país, pues mientras el concejo ha tenido siem

pre su organización en la voluntad popular, el alcalde se 

ha des·preridi dci::de la voluntad extraña a la municipalidad: 

El gobernador, quien ha venido nombrando al alcalde por de

creto. Hoy estos dos órganos del gobierno reciben su e

lección Y. mando di rectamente de la vol untad popular lo que 

significa indudablemente una mayor autonomía política y ad

rnlnistrativa para el municipio. 
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2.· DESCENTR�LIZACION ADMINISTRATIVA 

2. l. DESCENTRALIZACION.- CONCEPTO, ANTECEDENTES E INSTRU

MENTOS 

Antes .de·adentrarnos en el analisis de nuestro tema prin

cipal, es conven1ente �acer una breve descripci6n del .con

cepto de descentralización, presentar algunos de los ante

cedentes más relievantes del debate que sobre el pafticu

lar ha tenido lugar en Oolombia y sefialar los instrumentos 

más importantes, de tipo legal, utilizado en el �aso co

lombiano para llevarlo _a cabo. 

fn el nuéstro como an otros paf�es, al toncepto .de �escen

tra1izaci6n le han dado diferentes significad6s y a menudo 

se le confunde con conceptos como la desconcentración, pa� 

ra referirse a sittiaciones en las que el gobie�no nacional 

�umple sus funciones en las diferentes regiones del ·pafs 

�ediante agentes y funcionarios suyos localizados en ellas, 

o las delega en agencias. especializadas, generalmente ads

critas a los ministerios o en los niveles seccionales y lo

cales de gobierno. 
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Sin embargo, a diferencia de lo indicado anterior�e�te, en 

que la delegación de funciones y responsabilidades respon-

de sencillamente a actos administrativos mediante los cua-

les se procura mejorar la prestación de los servicios pú-

blicos o el desempeño de algunas funciones especializadas 

del Estado, el concepto de descentralización tiene un con

junto de características que van más allá del ámbito es

trictamente ·administrativo, los cuales dan una connotfación 

particular a la organización del Estado. En este sentido, 

con fines únicamente ilustrativos, es conveniente hacer 

explícita la diferencia exjstente entre los conceptos.de 

desconcentración administrativa y descentraliz ación. 

Hay desconcentración cuando la naci6n atiende el cumplimien

to de las funciones y la prestación de los servicios. ·que 

�stán a su cargo por medio �e los funcionarios y agentes 

suyos ubicados en las dis�intas regiones del pafs. Por es

to, dentro de este concepto, las entidades territoriales 

no son consideradas como entidades do tadas de capacidad y 

de personerfa para cumplir unas funciones sino como simples 

lugares de trabajo. 

La descentralización, en cambio, consiste en asignar o a

tribuir a las �ntidades territoriales, que en el caso nues� 

tro s� denominan municipios, departamentos, intendencias y 

comisarfas, la responsabilidad de ejercer unas funciones 
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{por ejemplo, el control de.precios), prestar unos•s�rvi-

ciós (acueducto, alcantarillado) o ejecutar unas obras(cons-

truir escuelas). Para el desempefio de esas funciones se 

les asigna los recursos necesarios (impuesto predial� im

puesto al consumo de licores, o las transferencias por con

ce�to del IVA) y se les dota de las autoridades propias 

(concejó, alcalde) que a nombre de las respectivas comuni

dades se encarga del cumplimiento de todas las tareas ad

ministrativas para el logro de sus objetivos. 

El ma�co normativo de la descentralización y los alcances 

de la misma lo determinan la constitución y la ley. 

Teniendo en cuenta que descentralización no significa au

tonomfa absoluta, dicho marco normativo suele prever. los 

mecanismos e instrumentos de control de las autoridades na

cionales sobre las departimentales y de �stas a las muni

cipáles. Este control se ejerce en el caso que sefiala la 

ley, unas veces, sobre los actos y, otras, sobre las per

sonas., y es lo que ie conoce con el nombre de tutela admi� 

nistrativa. 

Con sobrada razón manifie�ta el doctor Jaime Castro Castro11

11CASTRO CASTRO, Jaime. Descentralización administrativa.
dad de Los Andes. Bogotá, 1980º FESCOL. 

Universi-
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11 En Colombia hemos venido trabajando tradd.cionalmerftl 
. 

. 
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con 

el esquema de que la descentralización es un  problema fun

dafuentalmente de tipo t§cnico, porque se trata del traspa

so de funciones administrativas, que hay que dejarlo en ma

nos de los especialistas, en manos de los t�cnicos, frente 

al cual las entidades públicas, gobierno o congreso, no tie

nen nada distinto por hacer que avalar las formulaciones 

que les presentan o las propuestas que les hagan y, si es 

el caso, expedirlas en forma de leyes o decretos. Esa con

cepción, a mi juicio, es equivocada y es la que no ha per

mitido en Colombia darle al problema la entidad que tiene 

ni concientizar al país político sobre la trascendencia e 

importancia de la materia. 

Y la descentralización sí tiene que ver eón lo pol-ñti�o por 

lo siguiente: significa nada menos que la escogencia entte 

las distintas propuestas que aparecen en lo relacionado con 

el reparto de competencias, de funciones o de atribuciones, 

de recursos entre los varios niveles, planos o esferas ad

ministrativas que µara el caso colombiano son la nación, 

departamento y municipio�. 

El problema de la descentralización, dentro del derecho 

público político, comprende dos aspectos diversos. El de 

l a des e entra l i z a e i ó n p o l í t te a , que ha e e a l a es t r u et u r a del 

Estado; y el de la descentralización administrativa, que 
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hace a la organización de los servicios públicos . •  E� vo-

cablo descentralizar, que significa lo opuesto a centrali-

zar o concentrar, proviene etimológicamente del griego(cen

tro) la. desc•entral ización es un fenómeno que aún cuando 

de larga data en el dominio de la historia institucional, 

se acentüa contemporáneamente como presupuesto de la moder

na organización del Estado y de�la administración püblica. 

El concepto de descentralización en lo político es corre

lativo al de autonomía y en lo administrativo al de autar

quía. 

Bielsa en su derecho administrativo define a·;la entidad 

autárquica como 11Toda persona jurídica pública que dentro 

de los límites del derecho obJ�tivo y teniendo capacidad 

para administrarse a sí misma, es considerada respecto del 

Estado comq uno de sus órganos, porque el fin que ella (la 

entidad) se propone es la�realizaci6n de sus �ropios inte

reses, que son también intereses del Estado mismo 11
• 

2.1. l. Antecedentes de la descentralización. En Colombia 

el debate sobre la descentralización no es nuevo. En su 

versión más lejana el mismo se remonta al problema del cen

tralismo y el federalismo que tuvo enfrentado al país a lo 

largo del siglo XIX hasta 1886. Durante este período, va

rias de las constituciones políticas fueron de orientación 

moderada�ente federalistas y otras fuertemente central is-
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tas hasta llegar a la de 1863 que fue de corte neta�e�te 
• 

federalista. En el añ9 1886 se promulgó una nueva consti-

tución política, de orientación centralista la cual con 

algunas reformas es la que aún nos rige. 

Dicha constitución ha iufrido varias reformas a través del 

tiempoº En ella las más relievantes son las de 1910, 1936, 

1945, 1957 , 1968 y 1986, sin embargo, desde el punto de vis

ta de la administración municipal las reformas más impor

tantes son las introducidas en 1910, 1968 y 1986. 

Durante los años de 1976 y 1977 hubo un ·intenso debate .so

bre la descentralización con motivo de la creación dé la 

pequeña constituyente; la cual fue aprobada por el congre

so de la República y posteiiormente declarada inconstitu

cional por la Corte Suprema de Justicia. 

El debate iniciado .·.en razón a la pequeña constituyente fue 

fundamentalmente político; la principal objeción jurídica' 

fue la de que ella implicaba una dele�ación de funciones 

del congreso en un mini-congresito, lo cual no era posible 

tratándose de asunto tan esencial y claro a nuestros ex

pertos,.oonstitucionalis�as. Por este motivo es algunas 

veces difícil definir cuáles son las propuestas que real

mente hicieron algunos aportes al .tema de la descentrali

zación y cuáles fueron meramente ataques políticos a las 
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propuestas del presid�nte L6pez, • • 

Dos puntos claves propuso L6pez se estudiarfan a través 

dé la asamblea constituyente. 

33 

La reforma al régimen departamental y municipal y la refor

ma a la justicia. 

Veamos algunas de las propuestas planteadas por Alfonso Ló

pez con respecto a la descentralizaci6n administrativa. 

La .naci6n deberá ceder a los departamentos una serie de im

puestos ya que el situado fiscal no remedió las condiciones 

económicas de alguno de ellos; los gobernadores deberán 

ser nombrados para un perfodo mfnimo de dos (2) aAos y su 

designaGi6n aprbbada por la Asamblea departamental; crear 

un nivel de gobierno entre los municipi.o-s y departamentos 

con respecto al Estado central, este ·nivel era la región; 

los municipios se deben hacer cargo de la mayorfa de los 

servicios que afectan directamente a los asociados. 

Uno de los opositores a la reforma López Mi chelsen fue el 

· profesor Jaime Vidal Perdomo 1 2 � quien habfa sido parte ac..;

tiva en la teforma de 1968 (Lleras Restrepo). Es amplia-

12vIDAL PERDOMO .. ·_QQ_� ·cit., p. 10. 
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mente conocido que la reforma del 68 produjq como 1•e�ulta-

dos además de la modernización del Estado el que el cen -

tralismo llegara a extremos que históricamente nunca había 

sido alcanzado. 

Para Jaime Vidal estas son las diversas formas que se han 

presentado para llevar a cabo la descentralización: 

a) El federalismo moderno pl�nteado por un grupo de an-

tioqueños, encabezados por Samuel Cyro Giraldo. 

b) La regionalización, como una opción sustitutiva o com-

plementaria de la organización departamental. Opina que 

las corporaciones autónomas regionales, han significado un 

fenómeno de descentralización y que son un modelo moderno 

de entidad administrattva. 

c)_ Un régimen departamental atenuado, el cual según Vidal 

Perdomo, ya está operando. 

d) La desconcentración administrativa. Dándole competen

cia a los departamentos y municipios sin alterar la estruc

tura de su división. 
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J a i m e C a s t r o 13 e n s u l i b ro II Un n u e v o r é g i me n de p a r t .i. m� n t a l

y municipal 11 incluye tal vez el esquema metodológicamente 

mas aceptado para el estudio de la desc�ntralización co

lombiana. En mi concepto, el análisis que hace Castro Cas

tro sobre las posibilidades para la· realización de una des

centralización administrativa en Colombia, configuran más 

que una propuesta un diagnóstico, y·reúne una serie de con

ceptos que en distintas ocasiones ya habían sido debatidos 

como por ejemplo, el doctor L6pez Michelsen. 

Es· cietto que además de autores colo�bianos, el tema de la 

descentralización administrativa ha sido estudiado por ex

pertos internacionales como lo es el profesor Kalnis14 quien 

para el caso colombiano propuso con respecto a los munici

pios lo siguiente: 

a) El gobierno municipal, si se quiere fórtalecer, es in

dispensable cambiar el sistema de designación de los alcal

des y propúso tres sistemas: 

l. Que sea nombrado por el concejo municipal.

2. Que sea elegido directamente por el pueblo.

13CASTRO CASTRO, Jaime. Un nuevo régimen departamental y municipal.
Bogptá: Rosaristas, 1979. p. 100. 

14KALNIS .. ·.QE_. ·cit. p. 7.
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3. Que sea elegido por el concejo municipal de s� • • 

seno.

36 

b ) E l c o n ce j o mu n i c i p a l : S e re q u i e re s e p a r a r l a s e l e c ci o

n es municipales de las de los demás cuerpos legislativos. 

Elevar el período de ejercicio a cinco (.5) .años y aumentar 

sus atribuciones. 

c) La administraci6n municipa l: Es más conveniente que

se elabore una estructura administrativa modelo para cada 

categoría de municipio, de acuerdo con su población, re

cursos financieros, e importancia económica. 

d) Personal municipal: Debe establecerse la carrera ad

ministrativa, para los empleados municipa les y fomentar su 

capacitación. 

e) Sistema tributario municipal: Elaborar un código· fis

cal municipal a nivel nacional, éste indicará qué impues

tos deben cobrarse y fijaría las máximas y mínimas tari

fas. 

f) Servicios públicos municipales: Se necesita una ley

que indique cuális servicios estarían a cargo de los mu

nicipios, y elaborar unos estatutos para las Empresas Pú

blicas Municipales. 
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g) Planeación municipal:
• 

El proyecto antes menci�nado tam-
• 

·bi�n soluciona el problema de planeaci6n municipal .

Como se ve, las soluciones propuestas por Kalnins, implican 

una reforma constitucional profunda, es de anotar que algu

nas de estas sugerencias son hoy en Colombia realidades en 

la práctica. 

En 1910 se consagr6 la autonomía administrativa de los de-

• partamentos, que había desa�arecido en 1886. La reforma de 

1968iinstitucionaliz6 la planificación económica y delegó 

en los gobernadores la dirección y coordinación de los-ser

vicios nacionales que se presentan en el ámbito de los de

partamentos; además, les deleg6 la iniciativa en materia 

de gasto pQblico y sobre la estructura y fu�cionamiento de 

la administrati6n. 

Así mismo, instauró el situado fiscal. Por otra parte y 

de gran relievancia para la feforma legislativa reciente 

de los municipios, autorizó la creación de áreas metropo

litanas y las asociaciones dé,municipios asf como las jun

tas administr-adoras locales. 

La·altima reforma constitucional, la de ·1986, fortalece la 

autonomía administrativa en el 1aspecto político, que, sin 

duda alguna, conllevan la elección popular de alcaldes y 
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la consulta popular. • • 

De l� revisi6n de los �onceptos de descentralizaci6n y-de 

los antecedentes del proceso que actualmente se lleva en 

el país, se concluye, como se ·verá, el ejecutivo y el le

gislador diseñaron un novedoso proceso de descentraliza

ción principalmente en las normas de la const1tuci6n po-

lítica vigente, utilizando el camino de la reforma. Al 

otorgar la independencia necesaria a los gobiernos locales, 

no cabe duda de que la redefinici6n de funciones introduci

das en la estructu�a polftica administrativa del pafs va 

más allá de la desconcentraci6n de funciones para conver

tirse en una real descentralización d� funciones y de res

ponsa b i 1 id ad es . 

2.1.2. Objetivos· de la descentralizac.ión. Cualquier in

tento de d�sce�tralizaci6n-debe entenderse en t�rminos re

lativos, ya que en la práctica no existe estados totalmen

te centralizados o totalmente descentralizados. 

Aún más importante, cuando se inician dos procesos de des

centralización en dos pafses, el punto de partida no nece

sariamente es el mismo y por lo tanto, los alcances de uno 

y otro tampoco serán iguales. Eito sencillamente para po

ner �nfasis en la relatividad que caracteriza a los proce

sos de descentralización, y en la cautela que es convenien-
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te tener cuando se comparan procesos de esta nat�r�leza. 
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Cada proceso de descentralización tiene .sus rasgos parti; 

cu lares 

En el caso colombiano la descentralización reviste caracte

rísticas especiales, en la medida que su estructura final 

no es el resultado de una decisión ünica sin6 el producto 

de un conjunto sucesivo de decisiones de orden políticD y 

administrativo adoptadas en el período 1983-1987. No obs

tahte, el conjunto de ellas, constituye un todo coherente 

y armónico que conforma lo que aquí se denomina deséentra

lizaci6n ad�inistrativa, política, fi.scal y de planeaci6n 

regional. 

La descentralizaci6n administrativa �e refiere al conjunto 

de cambios introducidos por el legislador y el ejecutivo 

en las normas que rigen la administración y el funcionamien

to de los municipios. 

Las rrormas básicas telativas a este concepto de la descen 

tralizaci6n son las leyes 22 de ·1985 y 3a. y 11 de 1986 y 

1 os de c re t os 1 2 2 2 , 1 3 3 3 y 4 io d e 1 9 8 6 y 7 7 , 7 8 , 7 9 , 8 O y 81 

de 19 8 7 . Me d i a n t e e s t e c o n j �-:n t o de n o r m as s e ad e c a a n l a s

instituciones jurídico-administrat'ivas de las entidades te:...

rritoriales en funci6n de los réquisitos de la autonomía 

local. Al respecto cabe señalar que los decretos 1222 y 

•
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1333 de 1986 codifican para los departamentos y �u�icipios

las normas constitucionales relativas a su organización y 

funcionamiento y las disposiciones legales sobre las mismas 

materias, vigentes hasta abril de 1986. 

Así pues, son varios los aspectos que en ge�eral identifi

can la redefinición de funciones de los diferentes niveles 

que componen la estru ctura administrativa del país. .Esto 

significa que el municipiio, se convierte en célula básica de 

la estructura del Estado en cuanto a la administración, fi

nanciamiento y control de la prestación de los servicios 

básicos que requiera la comunidad. Entre los aspectos· re-

1 a t i v o s a l a g e s t i ó n mu n i c i p a l q u e fu e r o n de f i n i d ó s , e s con -

veniente destacar los contenidos en las disposiciones so

bre: 

- La modernización de los reglamentos que gobiernan las en

tidades descentraliiadas. Artículo 156 al 165 del Código 

<le régimen municipal. 

- El nuevo régimen para los contratos que celebre él muni

cipio y sus entidades descentralizadas - Artículo 273 a 

274 del Código de régimen político y municipal. 

- Supresión de las autotizaciones previas o aprobaciones

posteriores de autoridades departamentales o nacionales 

•
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respecto a las operaciones de crédito interno que 1e•cele-

bran con entidarles sometidas a la vigilancia de la Superin-

tendencia Bancaria - Artículo 276 Código de régimen políti

co y municipal. 

- El nuevo régimen para los servidores pfiblicos ·locales.

Art. 288 a 296 C6digo de régimen �olftico y municipal. 

- La posibilidad de desconcentrar funciones municipales me

diante la creación de divisiones administrativas. Art. 311, 

312, 313,. 314, 315 y 316 Cbdigo de fégimen polftico y mu

nicipal. 

- La planeaci6n integral,'del desarrollo económico y social

del municipio. Art. 33 al 37, y 52, 53 del Código de régi

men polftico y municipal. 

- Las adiciones al régimen presupuestario. Art. 86, 88, 89,

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 Decre

to 77. de 1987. 

- El progrania de inversfones. Art. 89, 90 y 98 del Decre

to 77 del 87. 

A partir de 1987 se inicia un proceso que deberá concluir 

en 1992, a lo largo del cual los municipios asumen la.ple-

.. 
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4. WE LA �ESCENTRALIZACION FISCAL

4. l. ASPECTOS GENERALES 

Son indudablemente las relaciones económicas las que deter

minan todos los demás aspectos de la vida social y políti

ca de una persona natural o j·ur1dica, las que condicionan 

su suerte como ente �istórico y en fin, el motor de su pro

pi o desarrollo. 

E l a m p l i o c o n j u n t o de me di da s a d o p t a d as p or e l g o b i e r n o n a -

cional en los últimos años relacionados con lo que se ha 

dado en llamar descentralización fiscal, marcan un cambiQ 

en la orientaci dn y en la concepción misma del Estado. 
Í 

El estado intervencionista y benefactor qu� caracterfzó la 

h i s t o r i a re c i e. n t e de l p a í s h as t a b i e n a v a n z ad a l a dé ca da de 

los setenta ha dado paso a diversos aspectos, aparentemen-

te fructíferos, tendientes a restructurar el papel del mis-

mo en el frente fiscal. El énfasis se dirige ahora más ha-

cia el control, racionalización y asignación del_ gasto pú

blico que hacia la intervención directa en favor del desa-

- -- J
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rrollo de la actividad productiva. Relacionado co� lo an-

terior, emerge también la creciente preocupación por el a-
• 

vanee de los conflictos .sociales y su consiguient·e 11nacio

nalización 11 que presionan continuamente la situación de las 

finanzas públicas. 

En este contexto, la estrategia adoptada por el gobierno na

e i o na l e n lo re l a e i o na do e o n l a des e e n t r a l i za e i ó n f i se al to

ca diversos puntos: Por una parte se ha avanzado en la rede.:,. 

finición de. las competencias territoriales, en el fortale

cimiento de los recursos propios de los municipios (ley 14 

de 1983 y ley 50 de 1984) y de otra parte se ha propiciado 

la asignación de recursos significativos y crecientes pro

venientes de lá participación en el impuesto a las ventas 

(ley 12 de 1986) que en conjunto hagan factible el tras

lado de responsabilidades mayores en el gasto a los nive

les locales asumiendo progresivamente aquellas que se eli

minan total o parcialmente a entes descentralizados del or

den nattonal. Con raz6n se ha dicho que �i las entidades 

territoriales no cuentan con recursos �uficientes, la des

centralización no ser& realid�d, pues nada podrfan hacer 

las autoridades regionales y lo�ales, por autónomos que 

fueran, ante la carencia de los medio� económicos necesa

rios para atender las tareas que se les encomiendan. 

En efecto, si los recursos del IVA cedidos a los municipios 

•



• 

• 

• 

• 

• 80 
• 

se comparan con las funciones asigna rlas a los mismo¡ J con 

sus ·necesidades de servicios básicos, no cabe duda que di-

chas recursos son escasos. Sin embargo, al quedar dichos 

recursos administrativamente en cabeza <le los municipios au

tomáticamente se mejora-su capacidad de endeudamiento y por 

lo tanto potencial para llevar a cabo proyectos de inver

sión mejor financiados, y si se quiere, de mejor alcance. 

A este respecto, los estudios de simulación realizados por 

el Banco Central Hipo�ecario, son bastante dicientes. Es

tas simulaciones, obviamente con fines exclusivamente ilus

trativos, muestran la magnitud de los recursos adicionales 

que estarían al alcance de las administraciones locales si 

ellas deciden hacer uso de su capacidad adicional de .endeu

damiento. 

. � 

A manera de ejemplo dentro del conjunto de alternativas e-

xaminadas dentro del estudio de la referencia la· m5s opti-· 

mista de ellas, lo cual supone que los municipios utilizan 

el 100% de su capacidad de endeudamiento, muestra que en 

circunstancias normales de tasas de interés, plazos y por

centajes de inversi6n de contrapartida, se encuentra que 

el monto .de los nuevos pr§stamos que podrían recibir los 

municipios menores de 100.000 habitantes se incrementarán 

desde una cifra de 6.493 millones en 1987 hasta sobrepasar 

los $110.millones en 1992. Si a las cifras de los nuevos 

•
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préstamos se adiciona las inversiones directas que•e1•1os 

deben realizar, las inversiones total que los municipios 

podrían ef�ctuar en 1992 sería del orden _de 158.000 mi

llones. En otros tér�inos esto significa que por cada pe

so asicional de IVA cedido.a los municipios de menos de 

1 O O . O O O ha b i tan tes , s i se hace uso p l en o .: de l a ca p·a c i dad 

de endeudamiento en 1987, el potencial de inversiones es 

más del doble, y en 1992, hechos los descuentos necesarios 

para amortizar los préstam6s recibidos durante los cinco 

años anteriores, el potencial de inversión sería de 1.23 

veces. 

4. 2. PAIIHICIPDI\CIO!fll MUNICJrPDI\L EN EL IMPUESTO NACIONAL A 

LAS VENTAS 

Desde el punto de vista fiscal, el IVA es la transferencia 

más importante que la nación hate a los municipios. Para 

muchos de ellos, pequeños y medianos, ésta es su principal 

fu e n te de f i n a n c i ami en t o y en el caso de l o s mu ti i c i p i os pe

queños corresponde al 90% de sus ingresos corrientes. 

Originalmente el tributo se creó como impuesto a las veri

tas mediante la ley 21 de 1963; desde �sa fecha sufrió di

ferentes modificaciones hasta convertirse en el impuesto 

al valor agregado en 1983. Esto significó una ampliación 

importante de la base del impuesto, ya que se incorporaron 
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a ella los diversos niveles de intermediación.  • 
• 

• 

La ley 12 de 1986, tendrá sin lugar a dudas, un impacto muy 

favorable en el fortalecimiento de los fistos municipales. 

Dicha ley coñjuga tres elementos importantes en busca de 

este objetivo: 

a) Mayor transferencia a los municipi·os, especialmente a

los más pequeñ os, de los recaudos de la nación por concep

to del IVA . 

b) Exigencia de un esfuerzo fiscal propio.

c) Traslado de funciones del gobierno central a los entes

municipales . 

Según lo estipulado en la ley 12 de 1986, el monto de la 

cesión del impuesto al valor agregado IVA, aumentará pro

gresivamente del 30% en 1985 hasta alcanzar el 50% del to

tal del recaudo en 1992. De este 50% los municipios re

cibirán el 45.3%. Por s1 solo, el incremento de la parti

cipación. representa el aumento más importante en sus in

gresos que ha·yan recibido los municipios en los últimosaños. 

En efecto, de acuerdo con las estimaciones realizadas por 

el Ministerio de Hacienda, el recaudo total por este con� 
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cepto en 1992 se estima en $652.000 millones sobre •la• base 

de un incremento moderado ·de 22% promedio anual . 
• 

Esto significa que la participación del IVA para distribuir 

en esa fecha entre los municipios, sería del orden de 320.00G 

millones, de los cuales aproximadamente 200.000 millones co

rresponden a los que sería la cesión antes de la ley 12 y 

$120.000 millones a la adici6n posterior a ella. 

La cesión que la nación hará en 1992 del recaudo total del 

IVA será del 50%. Sinembargo, no toda la recibirán los mu-_ 

nicipios ni todos participarán en ella en la. misma propor

ción. Por ello �s convenient� indicar cómo �e distribuye 

dicha cesión. En total son seis los beneficiarios direc

tos del IVA previstos en la ley 12 de 1986, a saber: 

a) El Distrito Especial de Bogotá y todos los municipios

de los departamentos, intendencias y comisarías reciben un 

po rcentaj_e que_ pasará progresivamente del 25.8% en 1986 al 

28. 5%· en 1992º

b) Además del porcentaje indicado en el literal a
? 

todos·

los municipios de menos de 100.000 habitantes recibirán uno 

adicional progresivo de 0.4% en 1986 hasta alcanzar el 16.8% 

en 1992. 

•
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c) Las intendencias y comisarías, las cuales tend�áñ de-
• 

recho a un porcentaje de 0.7% en 1986, 0.6% en 1987, 0.6% 
• 

en 1988, y de 0.5% en los . años subsiguientes . 

d) L os departamentos, intendencias y comisarías recibirán

un porcentaje con destino a las cajas seccionales de pre

visión. Este porcentaje será de 3.5% en 1986, 1987 y 1988, 

de 3.8 % en 1989 y ·1991 y a partir de .1992 de 4 %. 

e) La Escuela Superibr de la Administración Püblica ESAP,

recipirá el 0.1%·a partir de 1987, y 

f) El Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC recibirá

el 0.1% a partir de 1986. 

El examen de · la· forma como se distribuye la�cesi6n del 

I V A de a c u e r do c o n l a l e y · 1 2 de 19 8 6 mu es t r a q u e , a de m á s :� 

de los municipios, las intendencias y coiisarías, las ca

jas seccionales de previsión, la ESAP, y el IGAC, seránnue

vos beneficiarios.del IVA. Sin embargo, lo que es más im

portante destacar es que la proporción más grande de la a

dición la recibirán los munici�ios de menos de 100.000 ha

bitantes. En efecto, con respecto a la participación efec

tiva total de los municipios en la cesión que es de 45.3%, 

los de menos de 100.000 habitantes se beneficiaran con el 

34.5% en 1992. El efecto del tratamiento favorable a este 

•
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grupo es de red u c i r el des e qui l i b r i o en l os i n gr e.s o•s 

rrientes fntre éste y el de los municipios grandes . 

c o-

La asignación de los recursos del IVA a los beneficiarios 

diferentes de los municipios y de las cajas d� previsi6n 

social es automática, seg0n. los porcentajes determinados 

para cada caso. 

En lo que se refiere a los municipios el procedimiento es 

el sigúiente: 

85 

lo. La participaci6n que corresponde al distrito especial 

de ·Bogotá y a tddos los �unicipios del pafs, se asigna de 

acuerdo a la proporción en que cada uno participe dentro 

de la población total del país con base en los datos del 

censo de 1985. 

2�. La participación adicional que corresponde exclusiva

mente a los municipios con población inferior a los 100.000 

habitantes, se distribuye de acuerdo con la poblaci6n de 

cada uno de ellos dentro del total de municipios de menos 

de 100.000 habitantes y de acuerdo con su esfuerzo fiscal. 

El esfuerzo fiscal de los municipios comprendidos :en este 

grupo se obtiene de multiplicar el valor total de los ava

lúas del municipio, por la diferencia entre la tarifa. e

fectiva promedio del impuesto predi al de este grupo de mu-
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nicipios y la tarifa efectiva del impuesto predial•d�l mu-
• 

nicipio correspondiente . 
• 

De esta.manera, para determinar la asignación adicionaldel 

IVA que corresponde a un municipio con pobl�ción inferior 

a los 100.000 habitantes primero se obtiene el monto que 

le corresponde de acuerdo con la proporción de su pobla-

c i ó n c o n re s p e c t o a l a de 1 t o ta 1 d e s u g r u p o y 1 u e g o a __ es

ta magnitud� se le resta la cifra obtenida para su esfuer

zo fiscaL .. Los estudias que hasta el momento se han lle

vado a cabo por diferentes entidades oficiales han permi-
. . . . ' 

· tido detectar algunos problemas asociados con la utiliza-

ción de la fór�ula adopt��a� Dichos probl�más �er§n re

sueltos en el futuro, y se pueden considerar técni¿os y

administrativos. Los de orden técnico hacen referencia ai

peso efectivo que en la asignaci6n de los recursos adicio

nales del IVA entre los municipios de menos de 100.000 ha

bitantes, tienen el factor poblacional y el esfuerzo fis

cal.

Los de orden administrattvo, se relacionan con la amplia 

dispersi6n de las tarifas efectivas de los municipios con 

respecto a la tarifa media existente lo cual conduce a una 

relación que favorece� los municipios situados en los ex

tremos de la distribución. 

•
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Los ·recursos de la cesión del IVA desde el punto �e.fiscal, 

constituy�n una transferenci� de la nación a los municipios. 

Esto si�]°nifica que el monto tota·l -de estos recursos entra 

a ser parte integrante de sus presupuestos de ingresos y 

gastos y que_con cargo� ellos debe financiarse la presta

ción de los servicios que e�tán bajo su responsabilidad. 

Esta aclaración es 1 importante porque esas dos caracteris

ticas son las que gárantizan la autonomía de los municipios, 

dentro de las limitaciones de la ley, para utilizar la ce

sión de acuerdo con sus obj�tiv·os y prelaciones . 

De a c 'u e r do c o n l o p re v i s t o · e n l a l e y 1 2 de 19 8 6 y e n el a rt. 

100 de la ley 75 de 1986, los recursos adicionales del IVA 

de los· municipios pueden ser utilizados exclusivamente pa

ra el financiamiento de gastos de inversión. 

En todo caso y en ratón de las funciones asignadas a los 
- . . 

municipios, y la necesfdad de propiciar el equilibrio de 

las inversiones y de�la infraestructura de servicios en

tre la ciudad y el campo, la ley dentro de sus sanos cri

terios de-equidad horizontal y desarrollo económico y so

cial, obliga a:los· municipios a asignar a las zonas rura

les una proporción de los recursos que reciben. Con este 

propósito, en los municipios en donde la mayoría de la po

blacf6n estA localizada fuera de la cabecera municipal, se

rá obligatori.o invertir al menos el 50% de .la participación 

•
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del IVA, en sus zonas rurales y corregimientos. En. a-que-

llos municipios menores de 100.000· habitantes en donde la 

mayorfa de la poblaci6n Vive en la cabecera, serA obliga-

torio invertir al menos el 20% de:la participaci6n en la 

cesión en sus zonas rurales y corregimientos. 

En raz6n de la canlidad �e funciones puestas bajo respon

sabilidad de las entidades territorial_es locales, de la 

necesidad .de mantener un flujo regular de recursos hacia 

ellas a fin de evitar traumatismos en la<p-restación de los 

servicios básicos a su cargo y de la naturaleza de los in

gresos corrientes de la naci6n que se alimenta de transfe

rencia en referencia, se hicieron previsiones en la ley 

para asegurar que el ministerio de hacienda y crédito pú

blico haga los giros correspondientes a los municipios den

tro de los tªr�inos razonables de tiempo. 

- Por ello, los municipios deber§n recibir sus participacio

nes en la cesión en seis cuotas bimestrales calculadas se-

gan l.os estimativos de apropiaciones que aparecen en la

respectiva ley del presupuestó. El giro deberA hacerlo

el Ministerio de Hacienda defutro del mes siguiente al ven

cimiento del bimestre respectivo. Los acuerdos de_gastos

correspondientes a la cesión del IVA serán hecho.s sobre la

base del 80% del aforo que anualmente se registre en la

mencionada ley. El saldo pendiente de giro al finalizar

•



• 

• 

• 

• 

• 89 

• 

cada vigencia fiscal deberá ser cancelado dentro d� • los 
• 

primeros cuatro meses de la siguiente vigencia fiscal . 

Antes de la �igencia de�]a ley, los ingresos munjcipales de

pendían, casi en su totalidad, de los impuestos: predial, 

de industria y comercio y de circulación y tránsito, Lo 

anterior implica que los municipios, en donde estaba más 

concentrada la actividad económica, eran los que may�res 

ingresos obtenían, mientras los pequeños con base económi

ca muy débil, tenían muy poca capacidad para obtener los 

recursos tributarios indispensabl�s para atender sus ne

ce�idades de servicios bás•icos . 

4.3. P�ll�CliPAL[S INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 

La Hacienda municipal está coriformada por el camulo de bie-

nes y derechos que presupuestalmente se denominan ingresos. 

Entre los principales ingresos del municipio se distinguen: 

a) Los ingresos corrientes, y

b) los recursos de capital.

Los ingresos .corrientes se subdividen en tributarios y no 

tributarios. A su vez los tributarios comprenden las im 

puestos directos y los indirectos y los no tributarios com

prenden: las tasas, lis multas, las rentas contractuales, 

los aportes y auxilios, las participaciones y las contri-

•
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buciones. 
. .

• 

Los impuestos s6n el gravamen que se impone a los ci�dada-

nos para_ el sostenimiento de la administraci6n y la reali

zación de las obras de beneficio comQn. Se denominan di

rectos a los que gravan directamente la propiedad y los 

bienes de los ciud�danos y que p�ra los municipios peque

fios constituyen los mayor�s ingresos por concepto de im

puestos. 

Los indirectos recaen sobre los productos y mercancías y 

sobre lo que constituyan una actividad comertial o indus

trial que �enere utilidades y represente a su vez los ma

yores ingresos para los municipios y ciudades que han lle

gado a un grado de comercialización o indu�trialización im

portante. 

Para que los directivos de la administración municipal pue

dan cumplir a cabalidad con las funciones propias de su car

go tendientes a lograr el.desarrollo local, tienen que co-

nacer el si.gnific�do, bases legales y for�as de recaudo de 

lós principales.renglon�s rentísticós. 

Como nuest�o an�iisis se limita a las normas de descentra

lización fiscal basta con una breve enunciación de algunos 

impuestos munitipales y estudiaremos a fondo solo los tres 
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más importantes para el fisco municipal. 
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a) Impuesto predial o catastral y complementarios .

b) Impuesto de industria y comercio.

c) Impuesto de circulación y tránsito.

d) .Impuesto de contribución de valorizaci6n .
• 

e) !�puesto de ·deguello de ganado mayor y menor.

f) Impuesto de juegos.permitidos.

g) Impuesto �e espectáculos pGblicos.

h) Impuesto de patentes o licencias de funcionamiento.

i) Impuesto de registro de marcas y herretes.

j) Impuesto de parques y arborización.

k) Impuesto de aseo� alumbra�o. pDblico y vigilancia�

1) Impuesto de ocupación de vfas, plazas y lugares públicos.

m) Impuesto �obre rif�s.

n) Impuesto de coso.

ñ) Impuesto de servicio de nomenclatura. 

. 

� 
. .  

4,3.1. Análisis y resultados de la aplicación de la ley 

14 de�1983. Antes de la promulgación de la ley 14/83, la 

caracterfstica de los fiscos municipales era la del desfa-
' . 

. . 

. 

se creciente entre los ingresos y las necesidades. La in-

suficiencia de recursos econ6micos sé c�brfa en parte,.coh 

transferencias directas del gobierno central o con inver

siones de entidades oficiales del orden nacional. 

•
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• 

A pesar.de estas transferencias, los municipios no•dispo-

nfan de los ingresos suficientes para adelantar sus pro-
• 

gramas de inversi6n, particularmente en el campo de los 

servicios públicos. 

92'

La ley 14/83 c�nsagró un conjunto de medidas tendientes al 

fortalecimiento de los ingresos tributarios propios de los 

municipios y departamentos mediante la modernizaci6n de los 

sistemas de recaudo y el intremento de las bases y tasas que 

se aplican a tales impuestos. 

Para los municipios, las modificaciones más importantes, 

introducidas por la ley 14/83, se refieren a los impuestos 

predial y d� industria y comercio. 

4�3.2. Ref@rma en.�l impuesto predial. La ley 14/83 in� 

trpdujo funda�entales mod�ficaci6nes en la estructura mis� 

ma del impuesto predial en Colombia. La necesidad de es

tas reformas era.apremiante, ante la constante disminuci6n 

en términos reales que venfan sufriendo los recaudos de

rivados de los impuestos catastrales, prodaciendo un na

tural deterioro en el presupuesto de los municipi6s. 

La ley establece un sistema de determinación de lo� valo

res catastrales dirigidas a crear una bcise de actualización 

�quitativa de los avalúos. Para ello se previó que el ava-

•
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• 

lúo catastral de todos los inmuebles se reajustar-a en un 

10% ·anual.acumulado por todos los - años anteriores a: 1983 

en que no se hubiera hecho avalúo, sin que pueda exceder 

-de 15 años.

Como medida complementaria de actualización, se estableció . 
la obligación de formar y actualizar los catastros munici

pales en el curso de períodos de cinco años en todos 1os 

municipios del país. Este término fue ampñiado por la ley 

75/86 � siete años. 

Teniendo en cuenta que el método de actualización se pjo

duce en períodos largos de tiempo y que, además, en la prác

tica resulta difícil que ·se cumpla �strictamente con esa 

obligación, se ideó un sistem·a anual automático de reajus

te en los avalúas catastr�les. El gobierno nacional deter

minará el monto de ese reajuste, si_n que el in cremento sea 

superior a la variación anual del índice de precios de vi

vienda, determinado por el DANE. ·Este no puede ser ni in 

ferior al 40% ni superior al 60% del índice. 

Con cl.uido el período de siete años desde la formación o ac

tualización del censo catastral, no se p9drá hacer un nue

vo reajuste.-

El que haya resultado hasta ese momento continuará v�gente 

i 

.1
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• 

hasta tanto se cumpla un nuevo acto de formación. 

• 

• 
• 
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La ley faculta a los conc�jos municipales para fijar las 

tarifas .del impuesto predi al entre el 4 y el 12 por mil, 

en forma diferencial, según sea la destinación econ6mica 

de los predios. 
• 

A l a ve z d i s p o n e q u e a·: l a v i vi ·en da p o p u l a r y a l a p e q u_e ñ a 

propiedad rural destinada a la producción agropecuaria les 

sea aplicada la tarifa mínima: 

Excepcionalmente, �ueden fijarse tarifas superiores al m5-

ximo de doce por mil, a los lotes urbanizados no edifica

do y a los urbanizables no urbanizados. Esta última dis

posici6n se cbnvierte en instrümento de polftica urbana que 

puede dirigirse a controlar. la expansión urbana y a evitar 

la subutilizaci6n de los predios� 

En materia de tarifas aplicables en las áreas metropoljta

nas, ·se aútori za la creación de una sobretasa del dos por 

mil sobre el avalúo catastral. A pesar de que el impues

to predia se cobra sobre la totalidad del avaldo catastral, 

se dispuso que el 60% de.este avalúo catastral se denomina: 

rá avalúo fiscal y sustituye al primero para efectos de los 

impuestos de orden nacional. 
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C o n e l l o se e vi ta el a b r u p t o e fe et o q u e l o s r-e a va l ú <1s •ti e -
. . . 

nen sobre el impuesto patrimonial y la renta presuntiva de . 

los contribuyentes . 

En ese mismo sentido, se reconoce a las personas n�turales 

la oportunidad de descontar del impuesto patrimonial, una 
. 

. 

pa�te del impuesto predial pagado a los municipios. 

C onstituye un aspecto importante de la posibil-idad que se 

reconoce a todo pro�ietario de presentar artte la correspon

diente oficina de catastro su estimac_ión del valor del a

valúo catastral, reconociendo al dueño del inmueble la po

sibilidad de medtr, dentro de ciertos lfmites, las conse

cuencias fiscales del avalúo. 

La ley ordenó la desvinculación del avalúo catastral como 
. . 

referenc-ia para fijar las tarifas de los ierviciós públi-

cos. Con ello se evitó que el cambio abrupto en el avalúo 

incidfera en un aumento desproporcionado en las tarifas de 

estos -serví ci os. 

Él impuesto predial fue convertido en renta municipal a 

través de la ley 20 de 1908, fijando la tarifa del dos por 

mil sobre el valor del avalúo del inmueble. Más tarde la 

ley 4a. de 1913 derogó la ley 20 devolviéndole a�la nación 

las rentas del mismo, hasta 1920, cuando con la ley 34 lo· 

•
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establecía defi ni ti vamente como ingresos a favor d!' i os mu-

nici_pios. La ley 14 de 1983 revitalizó lo concerniente a 
. 

. 

los impuestos municipales, reglamentándolos y dándole una 

mayor eficacia a los mismos. 

Definición: Es el tributo que recae s·obre l.os propietarios 
• 

o poseedores de un predio, entendiéndose por predio toda

unidad inmueble distinguida, jurídicfrmente, por un namero 

de matrícula inmobiliaria ya sea urbano o rural. 

4.B.3. I��MeS�® de ind®stria y c�mercio� Este impuesto 

ha sido reglamentado por diferentes disposiciones legales 

entre ellas la ley 97 de 1913, ley 84 de 1915, ley 33 . de 

1968 y la ley 14 de 1983m a través de los cual es se han fi

jado factores diferentes para la regulación del gravamen, 

teniendo en cuenta en la mayoría de las veces el origen, 

clase de producto, volumen de producción y de.venta y cla-

se de establecimiento industrial o comercial. 

La autonomfa existente en cada municipio en materia de im

puesto de industria y comercio había llevado a un régimen 

caótico con una amplia gama de bases tarifas y exenciones. 

La ley 14/83 le puso orden a esta situación y unificó las 

normas que regulan este impuesto p_ara todo el :ipafs: se de

terminó una bas.e única, se establecieron límites a las ta

rifas, y se redujeron las exenciones. 

•
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Se fijó como base única para el cobro de impuesto, •lcTs in-
-

. 

gres·os b.rutos y se extendió su obligación a·las actividades 

financieras 

· Se fijó_ como base única para el cobro de impuesto, los in

gresos brutos y se extendió su obligación a las actividades

financieras.

Las tarifas para las _actividades industriales quedaron en 

un rango del 2 al 7 por mil mensual y las ·comerciales en-

t re e l 2 y 1 O p o r mi l . ·S e i n e o r p oró e l i m p u e s t o de a v i s os 

y tableros como un compl�mento del de industria y comercio, 

con una tarifa única del 15.0% sobre el valor liquidado por 

dicho gravamen. 

Para el cobro del impuesto a las actividades financieras, 

la ley.determinó que la superintendencia bancaria deberá 

ejercer un control sobre las operaciones que desarrollen 

l a s a et i v i da de s de l s e c t o r en c a d a mu n i c i p i o y s u mi n i s t ra r -

esta 1nformación a las respectivas tesorerias para estable

eer la·base gravable. 

T a m b i é n s e l i m i t a ron l a s e x e n c i o n e s mu n i c i p al e s de e s te. tri -

buto en todas -las actividades, a un máximo de diez a�os. 

Las reformas introducidas por la ley 14 al impuesto de in-

•



1 

• 

• 

• 

• 98 
• 

dustria y comercio han mejorado sustancialmente to� �ngre

sos de los fiscos municipales . 
• 

SegGn cifras suministradas por Planeaci6n Nacional, el mon

to total del recaudo por este concepto en 1984 fue de 14.864 

millones, lo cual signific6 un incremento, en valor absolu-

tos de 6.0 65 millones con respecto a 1983. En términos re-

lativos esto significa un aumento del 68.9%. Por concepto 

de impuesto complementario de ; .,;sos y tableros, en 1984 se 

recaudaron en· todo, el país l. 332 millones 5 lo cual repre

senta 300.0% m�s que en 1983. Para analizar un período m�s 

amplio, se pueden considerar las ·cifras del departamento de 

Antioquia, por ser éste el departamento· en donde mejor se 

recauda este impuesto, se puede ob� rvar que dentro de los 

dos años siguientes a la vigencia cíe la ley, los ingresos 

por este concepto, en el departameríto creciente 101. 3%. En 

Medellín dicho crecimiento fue del 99.1% mientras que en 

el resto del departamento fue del 10$, 1% 

En conclusi6n se puede afirmar que la ley 14/83 ha tenido 

una incidencia importante en el fortalecimiento de:los fis

cos municipales. 

Esta ha sido mayor, en términos relativos� en los munici

pios pequeños que en las grandes ciudades, debido a que 

éstas ya tenían un sistema tributaric más móderno y efi-

•
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ciente. 
• 

Un efecto secundario del fortalecimient� de los 

ingresos �unicipales es ·la mayor capacidad de endeudamien

to que adquieren los municipios para adelantar sus progra

mas de i·nversi6n. 

Sinembargo, para que las nuevas normas tengan pleno alean-
• 

ce en los municipios pequeños, es necesario que se moder

n i e e n y c a p a e i t en al : , p e r s o n a l p a r a q u e p u e d a n c a p t a r .l as 

disposiciones con la misma eficiencia. A esto contribui

ría la coordinación de las oficinas de planeación departa

mental para colaborar con las regiones que no dispone de 

elementos de planificación y organización. 

4.3.4. Im�Oesto de circulación y tr�nsito. Este impues

to ha sido reglamentado por la ley 97 de 1902, por el de

creto ley 3425 de 1954 y por la ley 48 de 1968, reciente

mente reglamentado por la ley 14 de 1983. 

El INTRA para los efectos de determinar el impuesto a co

brar,· establecerá anualmente una tabla con el valor comer

cial correspondiente a cada uno de los vehículos. Si · se 

presentare vehículo no incluido en dicha table, el pro

pietario deberá solicitar al INTRA el valor comercial. 

De otra parte, con el objeto de asegurar el recargó de.,es

te impuesto por los municipios respectivos la ley ha dis-

•



• 

• 

• 

• 

• 

• 100 
• 

• 

puesto que las inspecciones departamentales de t,á�sito, 

exigieran como requisito para matricular l os vehículos a-
• 

creditar la vecindad del propietario y la inscripci6n del 

vehfculo en la· respectiva tesotería municipal. Además, 

tanto para poder traspasar la propiedad de los vehículos 

como para poder gesi.ionar el revis�do, es menester acom-

pañar el paz y salvo por concepto del impuesto municipal 

de circulación y tránsito. 
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5. COfiCUJSiür�iES

• 

• 

Aunque se entiende el proceso hacia la descentralización co

mo una cadena de esfuerzos y realizaciones enfrentados a 

obst5culos que de ben removerse para gar�ntizar el logro de 

los objetivos propuestos, y se reconoce el avance que ha 
. .

significado la expedición �e normas atinentes a reformar la� 

estrti�ttifas existentes en lo polftico, administrativo y fis

cal, el examen realizado permite señalar algunas deficien

cias importantes en la implementación de rstc proceso� que 

demanda ajustes en las medidas adoptada:. y resolución de 

· p r o b l e m a s i n t r í n s e e o s a l m_ un i c i p i o , c om o p ro t a g o n i s t a d e él.

Si bien llegar a conclusiones más definiti·!,-:.:. requiere a

bordar el estudio de la descentralización rhsde la perspec

tiva de la nación, como protagonista, se pueden anticipar

las siguientes:

lo. El municipio no cuenta con instrumentos adecuados pa

ra imprimir eleme�tos de equidad al proceso. La estructu

ra tributaria muni-cipal es bastante precaria, no consulta 

la capacidad del pago real de los contribuyentes_, y des-

e ansa en impuestos q u e 11 e van i m p l fe i tas l as ten den c i as eón-

., 
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centradoras de riqueza y, por tanto, de las posibi\i�ades 

de crecimiento de los municipios. Los mecanismos adopta-
• 

dos por la nación para corregir tales desequilibri.os no ha-

e e n más q u e a e en t u ar l os . Y l a res ü l t ante cap a c i da d 'de gas -

to muni�ipal, especialmente en materia de inversión, �nte 

la ausencia de un esquema de prioridades para la atención 

de necesidades, te�mina siendo inocua y objeto de reparto 

clientelista. 

2o. No se ha planteado el problema de la e.ficiencia como 

un objetivo especffico, menos se ha asignado herramientas 

adecuadas para alcanzarla. La ineficiencia de la inter

vención estatal ha sido tratada de manera puramente ideo

lógica, sin cons.iderar la relación existente entre los re

cursos administrativos, humanos y financieros efectivamen

te disponiblas, frente a objetivos a los cuales se aplica. 

Se plantea una redistribuc�6n de funciones entre niveles 

administrativos, humanos y financieros, �in benefitio de 

inventari� del p�pel jugado por 1os institutds descent�a

lizados� considerando el municipio como un ente homogéneo 

y sin mediar análisis alguno libre de les limitaciones que 

se le anotan a las demás instancias. 

3o. Aún no existe una base de información sobre las nece

sidades locales q�e permita afirmar la suficiencia de re

cursos asirnados para cubrirlas. El ejerci·cio aquf reali

zado revela diferencias abismales entre recursos y necesi-

., 
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dades, que refutan aún la posibilidad de suprimirlas.c�n 

l as s o e o r r i d a s f u e n t e s d e l e r é di. t o y l a s t r a n s fe re n e i a s de l

IVA. El no encarar el déficit de apropiaciones ha permiti-

do disponer varias veces de los rc�ursos aparentemente a

bundantes, haciendo caso omiso del condicioriante impuesto 

por el legislador para la asunción de funciones . 

• 

4o. La búsqueda del equilibrio regional a partir de una 

distti�uci6n formalmente equitativa,sin el origen de tales 

desequilibrios resulta demasiado costosa, pues los recursos 

no se aplican sbbre la base de un co1ocimiento de las ten

dencias de la_dfstribucfón espacial de la actividad econó

mica, que permita apoyar esa dinámica y atenúa sus efectos 

noci"vos. 

Además de las anteriores conclusiones vale la pena hacer 

algunos comentarios con re�pecto a· los decretos que regla

mentaron el acto legislativo No. 1 de 1986, los cuales a 

�i modo de ver presentan graves vacfos o mejor, regulado 

circu��tancias que se pueden pre�entar a trav§s de sü de

sarrollo o habiéndola regulado son incongruentes e impre-
. 

. 

cisas, pues no logran convertirse en un estatuto reglamen-

tario serio. Otro inconveniente lo determina la prolife

ración de leyes y decretos que facilitan la conclusión al 

momento de su aplicación. 

- ¡ .
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Con respecto a la descentralización fiscal y el análjsis de 
• 

• 

las leyes 14 de 1983 y 12 de 1986, hay que decir: 
• 

a) Es indudable que la ley 14 de 1983 ha tenido un efec

to importante en el fortalecimiento de los fiscos municipa

les. 

• 

b) Igualmente, la ley 12 de 1986, contribuirá a mejorar en

forma considerable los ingresos de los municipios, una vez 

a l e a n c e s u p l e n a v i gen c i a e n 19 9 2 . P e r o . e s a m i s m a 1 e y 12

planteó unas nuevas propuestas para determinar el-valor de 

las transferencias� expresando objetivos ambiguos y, aún 

incompatibles a mi modo de v.er. Si se pretendía avivar la 

tributación local, porque se pensaba que e11o contribuiría 

al logro de la autonomía local, se debería haber supedita

do la cesión adicional exclusivamente al esfuerzo fiscal, 

pero si, por el contrario-, se consideró qüe el incremento 

de la naci5n mejora el poder de decisión local, indepen

dientemente del peso telativo que tengan los recursos pro-

pios_en los ingresos corrientes de los municipios no se 

debería haber incluido la contrapartida. 

Así pues, la ley 12 es·timula más el esfuerzo fiscal que los 

municipios mayores, no 11premia 11 en la misma proporción a 

los munici�ios pequeAos. 

., 
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Adem·ás, no hay que olvidar que el municipio no cuen.tcf con 

instrumentos adecuados para imprimir elementos de equidad 

él proceso. La estructura tributaria municipal es bastan-

te p re ca r i a , n o con s u l t a l a ca p a c i da d de p a g o re a l ·de l o s 

contribuyentes, Y descansa en impuestos que llevan impli

citas las tendencias concentradoras de riquezas y, por tan

to, de las posibil{�ades de crecimiento de los municipios. 
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na responsabilidad de la administración de un conjt1t1lo de 
• 

servicios, sociales y económicos, que hasta el momento tam-

bién eran f�nción de la nación. Esta asignación de fun

ciones y responsabilidades tiene el propósito de contribuir 

a mejo r a r l a e f i c i en c i a y aumentar l a c o be r t u r a de · 1 os se r

v i c i os básicos del Estado·; estimular el acercamiento del ciu

dadano a dichos servicios básicos y hacerlo más responsable 

del gQbierno del munici�io y facilitar la vigilancia y �on

trol por parte de los usuarios de los servicios que reciba. 

2. 2. ESTATUT(O) DE DESCEl!illíRALIZACION EN BENEFICIO DE .LOS MU -

NICIPIOS 

2.2.1. Sector agua potable, saneamie�to básic@, matadero

püblico, aseo pOblico y plazas de mercado. (Art. lo: De

crete 77 de 1987). El Decreto 77 de 1987, comúnmente lla

mado Estatuto de descentraiización administrativa, fue ex

p�dido p6r el gobierno nacional en ejercicio de las facul

tades conferidas en la Ley 12 del 86 y como un paso fi,rme 

en l�.tirea des¿entralizadora iniciada en el go�ierno an

terior y continuada en la actual administración. A tra

v�s de este decreto el gobierno delega eh los entes loca

les una serie de funciones que antes se hallab� en cabeza 

de l "· g o b i e r n o y de l o s i n s t i t u t o s d e s c e n t r a l i za do s . . 

Claro es que el fortalecimiento de las atribuciones de los 

•
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municipios acompañada de la ces.ión de recursos f1�ccfles des-

tinados a financiar su ejercicio, definen el proceso de des-

centralizaci6n administrativa en virtud del cual se estimu

la el acercamiento del ciudadano a los':servicios del Estado. 

Asf pues, y de acuerdo con lo pl�nteado, corresponde a los 

municipios y a:l rJistrito Especial de Bogotá la prestación del 

servicio de agua potable, saneamiento básico, matadero pú

blico, aseo pOblico y plazas de mercado.· A la vez se su� 

prime el Instituto Nacional de Fomento Municipal (INSFOPAL_) 

establecimiento público cieado y reorga�izado con los de

cretos 94 .de 1957 y 2804 de 1975 respectivamente; como con

secuencia de esto y para que los entes locales puedan cum

plir adecuadamente con esta n�eva responsabilidad, se cre6 

en el Ministerio de Obras Públicas y Transporte dependien

te de la s�cretarfa técnica, la dire¿ción de agua potable 

·y ··sarieamiento básico con las siguientes funciones.

lo. Preparar el inventario y el diagnóstico del estado sa

nitario a nivel nacional sobre abastecimiento de agua po-

tabl� y saneamiento básico. 

2o. Elaborar y proponer planes y programas generales en 

materia de abastecimiento de agua potable y saneamiento bá

sico. 

3o. Desarrollar programas de investigación destinados a 

•
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mejorar los disefios, la construcción y la operació� de los 
• 

sistemas a través de los cuales se prestan los servicios 

de agua potable y saneamiento básico • 

4o. Expedir normas técnicas sobre disefio, construcción, 

operación y mantenimierito de los servicios antes anotados. 

5o. Asistir a las entidades departam�ntales, intenden�ia

les, comisariales y municipales en la elaboración de la 

planeación física, la determinación de los costos de los 

proyectos y la ob tención de los recursos financieros para 

su ejecución. 

60. Promover el programa de saneamiento básico rural y ur

bano menor, con mecanismo de participación comunitaria y

administración directa de los servicios. Además se desig

nó al Ministerio;de Salud las funciones de vigilar la ca

lidad del agua para el consumo humano. 

Este programa de saneamiento básico tendrá como objetivo 

principal la dotación de agua potable y saneamiento bási

co en las áreas rur�les y en las zonas urbanas hasta de 

12,000 habitantes. 

2.2.2. Sector salud. Dentro de las funciones específicas 

que pasaron .a ser responsabilidades de los municipios está 

•



• 

• 

\ 45 
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la construcci6n de obras civiles y la operación 
• 

� tTianteni-

miento de centros, puestos de salud y hospitales locales, 

y las inversiones en dotación básica de tales institucio

nes; y la construcci6n, dotación básica, la op_eración y 

mantenimiento de los centros de bienestar al anciano. To-

d as es ta s fu n c i on-e s esta b a n a ·: ca r g o de l fon d o nacional 

hospitalario y empezarán a ser prestadas por lds municipios 

desde enero de 1990. Por dotación b&sica debe entenderse 

los elem�ntos de tecnólogía:de.menor complejidad de acuer

do con el régimen�.que para el efecto expide el Ministerio 

de Salud y ·por mantenimiento integral todos los gastos ne

cesarios,,para garantizar la pr-estación de los servic.ios de 

salud. Al Fondo nacional hospitalario se les reservará las 

funciones de asesoría técnica y financiera de los munici

pios a las actividades antes descritas. 

2.2.3. Se<eit(l!)r eallw11cación. Corresponde a los municipios la 

construcción, dotación y mantenimiento de planteles escola

res e instalaciones deportivas, de educación física y de 

recreación. 

Se suptime el Instituto Colombiano de Construcciones Esco

lares (ICCE). Serán suprimidas progresivam�nte las funcio

nes de Coldeportes, relacionadas con la construcción, man

tenimiento y dotación de escenarios deportivos. Lo mismo o

currirá con las juntas administradoras seccionales de depor-
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tes. • 
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En el Ministerio de Educación Nacional se creó la dirección 

general de construcciones escolares, con las siguientes fun

ciones: 

l. Elaborar los planes de construcción y dotación escolar.

2 .. Establecer las normas mínimas para el adecuado diseño 

de la construcciónes y dotaciones escolares. 

3. Pfestar asistencia técnica a entidades pOblicas y pri-

vadas sin ánimo de lucro, en la programación y ejecución de 

las construcciones escolares para distintos niveles de en

señanza, así como para la dotación, conservación y mante

nimiento de las mismas. 

2.2.4: Sector agropecuario. Otra de las funciones de los 

municipios será la prestación de los servicios de asisten

cia técrii ca agropecuaria directa a pequeños productores que 

actualmente desarrolla el ICA y el INCORA para lo cual se 

fija como fecha lfmite la de 1992. 

Estos dos órganos permanecefán dentro del organigrama na

cional y se limitarán a fijar bases técnicas para la pres

tación de tal servicio. No obstante, el Incora podrá pres:

tar apoyo presupuestal o financiero para el establecimien� 
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to de 1 o s res p e c t i. vos s e r vi c i os , a a q u e 1 1 os mu n i c i ¡,i <1s q u e 

por sus�condiciones especiales no est�n en capacidad de a

sumir la totalidad de los gastos que demande la creación y 

funcionamientó de las unidades Jocales de asistencia agro

pecuaria. 

2.2.5. Adjudicación de baldíosº Sabido es pues, que sien

do la adjudicación de baldíos nacionales función exclusi

va del Incora �ste p6drá delegar conforme a las dtsposicio

nes legales �igentes esta funcfón a los municipios, éstos 

levantarán por medio de funcionarios de su dependencia o 

personaJ t�cnico vinculado por contrato, todos los infQr� 

mativos necesarios para su a�judicación. Lo anterior no 

impide que en.todos los casos, puedan ser utilizados para 

la identificación predial otros informativos hechos por 

entidades públicas o particulares cuando se ajusten a las 

normas técnicas aceptadas �or el Incora. 

Además corresp.onde a los municipios la formación y cofinan

c i a m i .en t o c o n el D R I , de p ro g rama s d e de s a r ro 11 o r u r al i n -

tegrado dirigido a las áreas de econo�ía campesina y zonas 

de minifundio y colonización. Estos programas deberán ser 

incluidos en los planes integral es de desarrollo de los mu

ni ci pi os. 

El DRI es un establecimiento público de orden nacional ads-

•
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crito al Ministerio de Agricultura, cuyo objetiv� �rimor-

dial es participar con el municipio y otras entidades pa

blicas y privadas mediante mecanismos de cofinanciación, en 

la ejecución de programas y proyectos de inversión destina

dos al programa de desarrollo econ6mico y social integral 

de las á.reas de economía campesina y zonas de minifundio y

colonización, con -la participación de las comunidades ru

rales beneficiarias. 

Las corporaciones autónomas regionales dejarán de cumplir 

las funciones de generación· y transmisi6n de energfa el�c

tric� .. Estas pasarán al ICEL. 

Además de las anteriores serán funciones de los municipios: 

a) Asumir en dos (2) años la dirección y en control de los

puertos y muelles fluviales, con las excepciones contenidas 

en el artículo 71 del Decreto 77 de 1987. 

b) Las funciones de caminos ve.cinales, relacionados con la

construcción, conservación y mejoramiento de caminos, se_ 

real izarán en concurrencia con aportes otorgados por los 

municipios. Para tal efecto cuenta con recursos equivalen

tes al 10% del impuesto a los combustibles. 

c) La adecuación de terrenos con infraestructura vial y

•



• 
, 

• 

• 

• 
49 

• 

de servicios pOblicos y comunales, sin perjuicio d� fas ac-
• 

tividades que otras entidades e incluso en zonas privadas 

realicen en los municipios . 

d) La cofinanciaci6n con el Instituto de Crédito Terri

torial de programas de vivienda y de urbanizaci6n, ademAs 

el otorgamiento de permiso para desarrollar las activida

des de enajenaci6n de inmuebles destinados a viviendas, y 

para el desarrollo de los planes de programas de vivienda 

realiizados: por el sistema de autoconstrucción y de las ac

tividades de enajenación de las soluciones de vivienda re

sultante de los mismos,y de los parques urbanos declara

dos como monumento nacional. 

Los empleados y trabajadores que resulten desvinculados de 

la administraci6n en raz6n de la distribución de funciones� 

el decreto contempla un r§'gimen especial que les otorga pre

feiencia en la vinculaci6n a btras entidades públicas. 

2.2.6. Asi�nacióri �e fu�ciones con respecto al transporte 

urbano (Decreto 80 de 1987), Asigna a los municipios, a 

partir del año siguiente a su vigencia, el cumplimiento de 

una serie de funciones ejercida por el INTRA. Se desta

can las siguientes: 

a) Lo relacionado con la asignaci6n, modificaci6n, revo-

•
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• 

ca.ci6n y cancelaci 6n de rutas y horarios para la.p;estaci6n 

del servicio de transporte terrestre, urbano, suburbano, de 

pasajeros y mixto. Licencias de funcionamiento de las em 

presas de transporte públic p y la administraci6n y: decisio

nes sobre el servicio de taxis. 

b) Fijar con sujeci6n aJ,.:decreto 588 ·de 1978, las tarifas

de transporte terrestre urbano y suburbano, de pasajeros y 

mixto, cuando no sean subsidiados por el Estado. 

c) El municipio es competente para regular el uso de las

vías municipales y autorizar la const ituci6n de personas ju

rídicas que tengan por objeto la prestación del servic:i.o,pú

blico de transporte dentro de su territorio. 

2.3. CREACION DE LA GUARDIA CIVICA LOCAL (DECRETij 79 DE 

1987) 

Este decreto, a trav§s del cual se facult 6 a los concejbs 

munic·ipales para crear la .guardia cívica local en los mu

n i c i p i o s fu e de c l a r ad o i n e x e q u i b 1 e p o .r l a C o r t e S u p re m a d e 

Justicia. 

2.4. NUEVAS FUNCIOOOES DEL ICBF 

Al ICBF se le asignaron como funciones, adem5s de l�s que 

•
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en la actualidad desarrolla, las de ejecutar en cora�ora-

ci6n con los municipios programas de construcción de edi� 

ficios y espacios dedicados a la protección di la nifiez 

en barrios subnormales, programas de nutrición, complemen

tación alimentaria para ancianos y menesterosos y prestar 

asesoría técnica y apoyo financiero a los municipios para 

la realizaci6n de programas de�.construcción y sostenimien

to- de centros de bienestar para estos ültimos. 

El con j unto de fu n c i o ne s q u e l a l e y a s i g n a a l o s mu n i c i pi os 

les �onfiere a éstos el control efectivo sobre la casi. to

talidad de las actividades básicas que afectan la vida co

tfdiana de sus habitantes. A diferencia de lo que hasta 

hoy significa el manejo_ centralizado de la administración 

del Estado, en el futuro inmediato'·las ,administraciónes mu

nicipales deberán responder directamente ante sus comunida-

des por el bten, regular o mal desempefio de las funciones 

que asume. 

Por 1� naturaleza y amplitud de dichas funciones, es urgen-
. 

. 

te un cambio radical en la practica administrativa munici-

pal. También se requiere de un esfuerzo, sin precedentes, 

de coordinación y de cooperación técnica especializada de 

l a s re p a r t i c i o n e s c o r re s. p o n d i e n t e s d e l n i ve 1 c en t r al de l 

Estad o. Este aspecto no cabe duda de que parte del �xi-

to del proceso dependerá del buen desempefio que en el mis

mo tenga el centro. 
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T a l vez ,un o de l os c o mp o n e n t e s m á s i m p o r t a n t es d e l a de s -

centralización es el que se· refiere a sus aspectos_ po-lí

ticos. De h echo estos aspectos son parte sustantiva del 

objeto dire�to de··la mism�. Sin embargo, se puede afirmar 

que hasta ahora éste. es el com�onente menos analizado· de 

todo el proceso. 

El con junto de reformas de carácter polítito adoptadas en 

relaci6n con la definición de las funciones del municipio; 

representan cambios sustantivos en sus tradiciones políti

cas. Estos cambios d�bidamente encauzados y· apoyados, de

berán reflejarse paulatinamente en la modernización de las 

actitudes políticas de la sociedad civil, en la int�gración 

de las comunidades focales en torno a objetivos colectivos 

y en función de la satisfacción de sus necesidades básicas, 

en el fortale¿imiento de las tradicicines i valores cultura-
. . 

le$, regionales y en la consolidació ti de'las instituciones 

sociales. Estai.reformas políticas tenían que llegar pues 

a causa del de�fase entre el Estado y la sociedad, nuestra 

democracia hacía cada vez ciás difícil la incorporación de 
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nuevos sectores políticos y sociales a la vida institucio• 
• 

nal. De ahí la necesidad de �mpliar los canales e instru

mentos de participaci6n ciudadana para que todos ellos pue

dan d�cir su verdad, manifestar sus particulares puntos de 

vista sobre los problemas públicos y presentar sus propues

tas de solución. 

Con la reforma política no se-,supera el estido d�·subdesa

rrollo y atraso pero s1 se cre�n las condiciones para que 

otras fuerzas, dentro del sistema, promuevan sus ideas, pro

gramas y proyectos. Por ello, se convierte en condi.ción 

previa de toda transformaci6n socioeconó�ica -sin reforma 

polftica no habrá reforma agraria ni urbana, ni desarrollo 

equilibrado, ni Justo cambio social-. Para que estas mo-

dificaciones se·an realidad, esi1preciso que nuevas corrien

tes de opini6n estén presentes, con poder real y efecti

vo, en la vida pública,�ue los no beneficiarios del ere-
. 

. 

cimiento económico hagan sentir su voz y consigan los a-

justes y mejoras que exigen sus necesidades y demanda la 

actividad del sistema. 

Nuestro régimen político mostró siempre capacidad para a

sumir y orientar las realidades emergentes que debfa go

bernar . .  No hemos padecido, en este campo, los movimientos 

pendulares que han debido soportar nuestros países herma

nos. Todo porque a tiemp·o, en 1910, 1936, 1945, 1957 y 1968, 

•
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supimos hacer algunas de las reformas necesarias. • o•esa -
• 

fortunadamente, en parte a consecuencia del Frente Nacio-

nal , que al ter ó e l papel de l os par ti dos y formal i z ó prá c-

t i cas que buscan permanecer, y en parte a causa de equivo

cadas decisiones, hemtis olvidado una caracteristica propia 

de la vida polftica colombi�na: Dar oportunidad de expre

sión institucional a ios nuevos hechos sociales y económi

cos. Recuperar el hilo de esa tradición de cambio polfti

co pacífico era el reto del momento. Es lo que ha logrado 

el país con las reformas adoptadas recientemente. 

Como resultado de la acción conjunta del gobiernO y dél con-
. 

. 

greso y de.'la voluntad de las fuerzas polfticas_en ellos re-

presentadas, se cumplieron sustanciales cambios en el or

denamiento institucional del país y s� puso en marcha se

ria y progresista reforma política que amplia el espacio de

mocrático, moderniza el Estado, y�le da mayor solidez, le

galid�d y proyección. Sus aspectos sustanciales estructu

ran global �strategia descentralizadora y actualizan nues

tra orientación pablica, gracias, entre otras, a sus nor

mas sobre regionalización (ley 75 de· 1985), reforma elec

toral (ley 96 de 1985), manejo comunitario y no gubernamen

tal de la televisión (Ley 42 de 1985), fortalecimiento de 

la carrera administrativa (ley 13 y decreto 583 de 1984), 

institucionalización de los partidos y publicidad de los 

actos y documentos oficiales (leyes 58 de 1985). 

•
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• 
Hace falta desde luego, muchas otras decisiones ;a�a aco-

modar aün más nuestrn r�gimen institucional a las a�tuales 

realidades económicas y sociales, el 11desmonte 11 del 120 C . 

N. es uno de ellos. El ·proceso iniciado durante el cuatre

nio 1982-1986 ha conseguido imprimir a la nación irreversi-

ble �inám�ca de reforma política.

3. l. ELECCION POPULAR DE AlCAlDES 

3 .1.1 O�ígen y antecedentes históricos del alcalde. Algu

nos autores, al referirse al origen del alcalde, se reman-
. . 

tan al .Dumviro romano, que era el funcionario existente en 

el municipio de Roma, con la. función específica de presi

d i r 1 as re u n i o n e s de la · .  c u r i a . N o o b s t a n t e , e 1 c r i te r i o más 

aceptado es el que atribuye origen árabe al al�alde, ha

ciendo relación al funcionario 11 El Kidi 11 autoridad árabe 

_que posefa prerrogativas judiciales y gubernamentales. 

Ricard6 Larrainzar� 5 , comenta cómo la voz arábiga que en 

Español equivale a 11 el juez" debió pasar a.los muzárabes 

y de §stos a los pobl�ción de León de Castilla, y en la 
. 

. 

misma se ha querido ver un precedente linguístico de 11 El 

Kadi 11 , All-Kalle y más tarde 1 1 Alcaide 11 • 

15LARRAINZAR, Ricardo. Síntesis econom1 ca. Refonna municipal y ace
leración del desarrollo. B_ogotá,·•1937_ 

•
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Espafia.tomó, pues, este t�rmino de· los Srabes, y l�e�o en 

la época de la colonia, �ar herencia .espafiola fue introdu-

cido en los países de América • 

En Espafia las modalidades de alcaldes proliferaron, toman

dose desd� diferentes categorías o criterios, de acuerdo 
. 

. 

con su función y carácterística o rango; y jurisdicción. 

Entre nosotros la idea de la elección popular de alcaldes 

no es nueva como propuesta política, ha sido una constan

te en declaraciones y pronunciamiento de los partidos. Sin 

embargo, hasta ahora ·ha tenido vida, consagración normati

va y desarrollo políti�o. Los antecedentes constituciona

les de la elección de alcaldes son muy numerosos y anti

guos. Sin nece�idad de remontarnos a los orígenes del r�

gimen municipal, se recuerda que la Constitución de Tunja 

consagró la elección de alcaldes 11por los vecinos de cada 

lugar" y que la carta funda.mental de Antioquia de 1815, 

prescribió esa elección, por la vía indirecta, a través 

de lns cabildos (Concejo�). 

La Constitución de 1886 dispuso que la dirección adminis

tra ti va del mu n i c i pi o c o r res pon d fa al al ca l de , fu n c i o na ri o 

que segan el texto de esa c�rta, tenía el doble carácter 

de agente del gobernador y mandatario del puebl0. Para· 

algunos como José María Samp�r, �sta expresión implicaba 

•
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. . 

necesariamente la elección popular de alcaldes. �ara o� 

tros el carácter de agente del gobernador lo hacia emplea-

do de libre nombramiento y remoci6n de éste. Sin s�jeci6n 

a elementales criterios o re�ui�itos. La norma de 1886

consagró, entonces, dos principi6s contradictorios que ori

ginaron debate que se mantuvo hasta 18iO �Acto Legislati� 

vo No. 3-, cuando se eliminó la e xpresión 11 Mandatario del 

pueblo 11 , y se dejó que el alcalde, a más de agente deJ.go

bernador era jefe de la administración municipal. A par

tir de ese-momento fue indiscutible l a  subordinación je

rárquica .administrativa, jurídica y política del áJ.calde res

pecto del gobernador. 

16 .· 
El general Rafael Uribe U_ribe en el llamado 11 Plan de Mar-

20 11 considera necesario ensanchar las instituciones mun-ici-
. 

.. 
. 

pales con e l· objeto de conceder 11el manejo de los asuntos 

pDblicos a las colectividades que tiene en Ello -interés 

especial y conocimiento directo 11• Posteriormente en con"' 

ferencia pronunciada en 1910 sobre los orígenes del poder 

municipal destaca la importancia de que los alcaldes emer

jan del sufragio universal. 

En la plataforma liberál para 1912 y 1913 se fncluy6 '.'la ex-

16URIBE URIBE.-·QE_:·cit., p. 27. 
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• 

presi6n de la ley de autonomfa municipal, en que �e•consa

gre la elecci6n de alcalde y demás funcionarios del dis-
• 

tri to por el con ce j o 1 1  • En 191 7 dentro de l as normas b á s i -

cas del liberalismo se incluye la elecci6n de los alcaldes. 

La convenci6n de 1922, celebrada en Ibagu§ consagra, como 

una de las bases de acci6n y aspiraci6n de sus polfticas, 

11 a e l e c c i 6_ n de l o s a l ca l de s p o r e �i _ m i s m o p u e b l o . 

En la plataforma ideol6gica de Co16n, de 1947, a instan

cia de Jorge Eliécer _ Gaitán, se dice que el liberalismo es 

·partidario de que los alcaldes de 1as capi-tales y de las

ciudades que tengan determinada poblaci6n y· determinado pre

supuesto sea elegidos popularmente. Durante el frente Na

cional, representantes del partido liberal presentaron. a

consideración del congreso proyectos que .buscan instaurar

en Colombia la elección popular de alcaldes, entre· ellos

figuran los presentados en 1959 por Eomundo López Gómez,

Hern�ndo Durán Duzán y btro�; en 196a por Juan Jos§ Tur-

ba y ; ·en 19 7 O d e · n u e v o, p o r E d m un do L ó pe z ; y p os te r i o r me n t e

por Camilo Mejfa Duque y Gre�orio Becerra.

La comi�ión polftica central del liberalismo en 1979, su

giere la adopción de un estatuto 11 de la oposición que_ in-· 

cluya la participación directa de los ciudadanos en la es

cogencia de los gobiernos locales de manera que la p§rdi-

•
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�· 

da de la presidencia de la RepOblica no · represent� �rau-

matismo alguno, de tipo polftico O'administ�ativq, a ni-
. . . 

vel municipal. Todas estas· declaraciones y programas no 

surtieron efectos prácticos pues las propue�tas presenta

das por Ja bancada liberal no contaron con el apoyo de su 
.. 

partido y paradójicamente fue la propuesta presentada en 

1980 por los senadores conservadores Alvaro Gómez Hurtado, 

Emiliano Isaza Henad y Darfo Marfn Vanegas, presentaro�_el 

pro y e et o de· acto le g i s l a t i v o N o . 7 que =-di s pon í a l a el e ce i ó n 

popular de los alcaldes de todo el �afs. En ese instante 

una idea liberal pasa a. mano conservadora. Es lo que al

gunos políticos llaman J'El raponazo ideológico". El pro

Y e et o f u e a p ro b a do p o r e l Sen a d o d u r a n t e l a l e g i s l a t u r a o r

di na ria de 1980. ·La Cámara de Representantes inicia su estu-

dio en octubre de 1981. Sin embargo· no logra eva cuar la 

i n i e i a t i v a ; h as ta 19 8 2 s e a p r u e b a en es a e o r p o r a e �-ó n . Al 

11 e g ar en 19 8 3 al Sen ad o d·e l a . r e_p ú b l i e a , par a · e u m p l i r s u 

segunda. vuelta. institucional, éste se abstuvo de con si de

rarlo y, en consecuencia, fue �rchivado. 

El tema de la elección �opular de alcaldes fue plataforma 

política durante las campaHas presidenciales de 1982, por 

un lado el candidato conse�vador Belisario Betancui decía 

"Que en atención a que los municipios tomarán a.su cargo 

deberes adicionales y contarán con más amplios recursos, 

los alcaldes deberían ser elegidos por voto popular 11
• El 

•
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El Qtro candidato 

• 

. . 

López Michelsen, se manifest6.plrtida-

r i o y c o n.s i. d e r ó q u e l a a u t o n o m í a p o l í t i ca s e con s e g u i r á a 

través popular de los alcaldes de las ciudades capi·tales • 

La tesis de que los alcaldes fueran elegidos por el pueblo 

hace �arte de la llamada apertura democr�tica o reforma po

lítica, y a el la se _-refería expresamente "el acuerdo de 

la Uribe 11
, entre el gobierno de Belisario y las guerrUlas 

de las Farc. Sin embargo la iniciativa ·se lleva a las Cá

maras solo en la legislatura de 1984. 

El personaje artífice de la iniciativa fue Jaime Castro, 

q u i en 11 e v 6 l a p ro pues ta ,a l as c á m a r a s ; g r a c i as a s u c o� 

nocimiento del congreso, a su habilidad parlamentaria, a 

su capacidad para celebrar acuerdos políticos, logró que 

a pesar de adversas condicione� el proyecto fuera acogido 

por los partidos y se convirtiera en el acto legislativo 

No. 1 de 1986. 

Entre algunas de las ponencias que se dieron en virtud de 

los debates en el seno de las�cámaras vile la pena hacer 

mención: 

El pro fesor Jaime Vidal Perdomo 17 comenta "Yo considero que

. .
.. 

_ . . . .

17vroAL PERD0\10, ·Jaime. Elección popular de a leal des - Itinerario 
de una reforma constitucional .. MEO-Colombia, 1985. 

•



• 

• 

• 

• 

• 61 
• 

éste es uno de los proyecios mas importantes de qu� �ueda 
• 

ocuparse el congreso en la actualidad y sobre todo en re-

lación· con el tema de la descentralización, que ya no;so-

lamente serfa administrativa sinci que podfamos hablar de 

una· cierta descentralización política, en ·la medida en que 

la elecct6n popular de alcaldes le confiera al alcalde un 

determinado grado de autonomía en relación con los otros 

funcionarios del orden administrativo. 

Los ponentes del -acto en su exposición de motivos argumen

ta: 11 La elección popular de alcaldes resulta entonces un 

instrumento descentralista de la mayor importanci·a y una 

p re r ro g a t i v a c o n s t i t u c i o n a l p a r a l o g r a r l a p l e n i t u d ·-de l a 

ciudadanpia política. Es urgente para custodiar la pre

sencia de una.democracia actuante� otorgarle a nuestros 

compatriotas la posibilidad de acceder a los estradoi del 

marido .ad mi ni s t r a ti v o p a r a e x_p o ne r sus a n he l os . . . y s u 
. . 

. 

designación por concurso.popular les otorgaría una pro�i; 

mi dad al pueblo y una autonomía tjue· en mucho podrfa mejo

rar las interrelaciones de los asociados con sus conducto-

res 11• 

3.2. EL ALCAL�E E� LA LEGISLACION ACTUAL 

Los conceptos o acepciones del alcalde, tanto los que a 

través de la historia se han ido sucediendo, como el que 

•
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ha sido introducido con las nuevas reformas son co�cebidos 

en atenci6n a sus funciones y atribuciones que le conceden 
• 

una triple investidura: p�lftica, administrativa y poli

civa. 

Entre las funciones polfticas que se le atribuyeron al pri

mer mandatario m�nicipal· tenemos 1as sefialadas en el nue

vo Código de régimen polftico y municipal, art. 132 nume

rales 1, 2, 3, 4 y 5 entre otros; las funciones administra

tivas están consagradas en los numerales 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14 y 15 del art. 132, decreto 1333 de 1986. 

Las funciones policivas estáfi dadas a salvaguardar los de

rechos y �arantfas constitucioriales de los ciudadanos y 

hacer cumplir las dis�ósiciones legales consagradas en ese 

sentido. Dentro de estas funciones distinguimos las de 

carácter administrativo, civil, penal y de policfa judicial 

consagrada eri los Códigos de policfa. 

A pesar de que nuestro estudio no tiene como tema central 

el aná1isis de la elecci6n popular de alcaldes y al alcal

de en particular tampoco es menos cierto la importancia del 

tema y la trascendencia act�al que por sf solo reviste, por 

eso me voy a permitir hacer algunos apuntes al respecto. 

De acuerdo con los artfculos 128, 130 y 131 del Decreto 

1333 de 1986 tenemos que: 

• 1 

. ' 

• .
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El aléalde es el jefe de la administ'ración munic"Lpll, eje-

cutor de los acuerdos �el concejo, jefe de policfa en el 
. 

. 

municipio y el represen-tante legal del mismo, con razón al

gunos a1:1tores catalogan al, alcalde como funcionario con fa

cultades omnipotentes, �or el sinnamero .de facultades que 

la ley le ha conferido. El hecho de ser jefe de la admi

nistración municipal y quitarles la de agentes del goberna

d o r , les ha ce · responsa b les ante l a c o l e c t i v i dad que l os_ el i -

gió y no ante el gobernador o presidente que les dio nom

bramiento. Para ser alcalde no exige más calidades que la 

de ser éiudadano en ejercicio y haber nacido o haber sido 

vecino del respectivo municipio o de la correspondiente área. 

metropolitana ·durante un año anterior a la fecha de,-su ins

cripción como candidato. 

Respicto a·las inhabilid�des, incompatibilidades y prohi� 

biciones, éstas han sido establecidas con el objeto de sal

vaguardar la ·modalidad administrativa y de evitar que el 

funcionario se involucre con intereses ajenos a la admi

nist�ación, q�e com�rometan su independen�ia administrati

va. Las inhabilidades para ser elegidos o para desempeñar 

están señaladas en el á.rt. So. del decreto 1333 de 1986, 

con las adiciones hechas por el art. lo. de la ley 49 de 

1987 en sus liter�les a.y e. Además las señaladas en los 

á.rts .. 50 y 51 del Código Penal. 

•
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L�s intompati.bilidades, se refieren á circunstancias con� 

comitante� que segQn la ley no son compatibles ni ·permisi

bles .con el ejercicio del cargo ·. y están señaladas en los 

afts. 6 j 7 de la ley 78 de 1986. Y por .aliimo, las pro

hibiciones están señaladas en los afts. 10 y ·11 del mismo 

decreto. 

3. 3.: PROPOSITOS GENERALES QllJJE SE BUSCAR CON LA EL-IECCION- PO

PULAR DE ALCALDES 

lo. Garantizar que la democraci_a colombia.na sea •más parti

cipativa, establece·r ·1a elección directa que los ciudadanos 
. . . 

hagan de _sus gobernantes más -próximos. 

·20. Dotar a las regiones de una mayor in.gerencia en la so

lución de sus asuntos lociles.

3o.. .Serví r como instrumento complementario á la descentra-

1 iza�ión adminis�tativa y el fortalecimiento de .. los fiscos 

· mu ni _c í pales.

4o. Moderar el t.radicional centtalismo colombiano. 

3.4. ARGUMENTOS :A_FAVOR DE LA/ EL�CCION POPULAR DE ALCALDES 

lo. Incremento en la eficienci� de l� administración al 

•
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crearse una mayor responsabilida'd del alcalde fre�te a la 

comunidad • 

20. El logro de una descentralización no sólo técnica si�

no polftita y efectiva. 

3o. Se rompe la estructura férrea que centraliza la toma 

de decisiones a rtivel nacional, ya que ésta por lo general 

no consulta de manera idónea las necesidades locales. 

4o. Fortalecer el concepto. de democracia al garantizar la 

participación �iudadana en lo que mSs le concierne. 

So. Garantizar una mayor participación electoral. 

3.5. ARGUMENTOS EN C@NTRA DE LA ELECCION P@PílLAR DE ALCAL

DES 

lo. Con ellas se romp�rá la estructura orgánica de� poder 

en Colombia al debilitar el poder central. Jl.nte la crisis 

institucional y de orden público que vive Colombia, no con

�iene el debilitamiento del poder de mando ·entre los dife

rentes niveles de la administración. 

2o. Legitimarg constitucionalmente el clientelismo regio

nal y el fortalecimiento de los "gamonales" municipales.El 

•
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Estado tendrá un control debilitado sobre el poder �eciso-

ria que estos primeros tengan . 

3o. No conviene la autonomfa de los alcaldes en momentos 

de perturbaci6n en el �rden pGblico. Además, mandatarios 

y responsables podrán eventualmente crear "repúblicas in-

dependientes", r.ompiendo con la estructura central del 

poder. 

4o. La adopci6n de la elec¿i6n popular debió haberse es-

tructurado como ün proceio gradüal, adoptándose para aque

llas ciudades con un ·determinado número de habitantes. De 

esta manera se hubiera ex�luido las pequeHas poblaciones 

en las cuales, en parte por la carencia de una suficiente 

madurez polftica y también debido a los conocidos proble

mas de orden público, tal elección puede convertirse en un 

factor perturbador.· 

3.6. PARTICIPACLON COMUNITARIA EN El �ESARROlLO LOCAL IA�TS. 
. 

. 

.375-377 CODIGO DE REGIMIEN POLilflCO Y MUNICHPAL) 

La participaci6n comuñitaria es un instrumento polftico y 

administrativo que permite a los ciudadanos y a los .usuari_os 
. 

. 

de los servicios a cargo de''.los municipios intervenir en el · 

manejo de éstos. 
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Desde el punto de vista administrativo, el propósito•de la 

participaci6n comunitaria es permitir a las juntas de ac-

ción comunal, a las sociedades de mejoras y ornatos y a 

las juntas y asociaciones de re¿reación, def�nsa civil y 

usuarios, vfncularse al_ desarrollo y mejoramiento de los 

municipios mediante su participaci6n en el ejercicio de 

las funciones y la prestación de los servicios a cargo de 

los últimos. La participación_ comunitar·ia se formali:za me

diante convenios que se celebren entre los municipios y sus 

entidades descentralizadas y dichas juntas y organizacio 

nes. Esta participación -por lo menos toma dos .formas: 

Una puede ser la de los c@ntrat�s que celebren los munici

pios con organizaciones comunitarias para li prestación de 

determinado servicio. La otra, la que se realiza a tra

vés de la participación de las juntas de usuarios di ser

vicios en las juntas o co�cejos directivos de los estable

cimientos públicos y de· las empresas industriales y comer

ciales. Esta es.una forma �e administración y control de 

la gesti6n de dichas entidades y una manera de hacer cons

cientes a las comunidades de las limitaciones que tienen 

las entidades encargadas de la prestación de los servicios 

locales y, por tanto, de la importancia de establecer un 

orden de prelaci6nes en la satisfacción de las necesi_dades 

de la población. Más importante aún, es el puente.entre 

la comunidad y sus necesidad�s, y las entidades encargadas 
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de proveer los servicios básicos sociales. 

.. 

La especial característica de estos contratos es que por 

regla general no están suj�tos a formalidades y requisi

tos diitintos a los exigidos para la contratación entre par

ticulares, excepto las de interpretación, modificaci6n y 

terminación unilateral del contrato; multas. ga.rantías, etc. 

Se permiti6 inclusive, entregai en fiducia a estas entida

des la recaudación, manejo e inversión de determinadas con

tribuciones o tasas. 

3.7. JUNTAS ADHINISTRAD@RAS LOCALES PARA LAS.'COMUNAS Y CO

RREGIMIENTOS {ARJS. 311 A 319 CODIGO DE REGIMEN POLI

TICO Y MUNICIPAL) 

Digamos que para una mejor administración y prestación de 

los servicios a cargo de los municipios, la ley autoriza· 

· al con ce j o mu n i c i p-a l p a r a q i vi di r e l te r r i to r i o de l mu n i -

cipio en sectores que se denominan Comunas en los centro� 

urbanos y corregimientos en las áreas rurales. La divi

sión territorial del municipio a nivel rural a trav§s de 

la historia ha sido de dos clases:· las veredas y los co

rregimientos, las_ primeras son a_sentami en tos o agrupaci o

nes naturales de familia en un marco considerable que se 

encuentra establecido en la parte rural del municipio, por 

ser esencialmente agrupaciones naturales no necesitan au-
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torización legal que las protocolice. El sociól�go O rlan-

do Fals Borda 1 8  sefiala cinco factores importantes de una 

vereda: 

lo. La vereda es un grupo social, etnocéntrico, autónomo 

y polftica coh esivo. 

2o. Depende de la sede municipal para la satisfacción de 

las necesidades religiosas, económicas y administrativas, 

esta.úJtima levemente. 

3o. Tiene intercambio ecológico de sostenimiento con una· 

región natur�l topográficamente delimitada. 

4o. Esta combinación de hombres y ambientes es de probable 

ori�en precólombi.ano (puede no ser �ste el caso en otras ve

redas), y 

So. Se identifica por un toponfmica funcional. 

El progreso de una o varias veredas aledafias, ubicadas en 

un mismo sector geogr�fico con caracterfsticai similares, 

puede llevar al nacimiento de un corregi�iento. Los corre-

18FALS BORDA, Orlando. El hombre y la tierra en Boyacá. Bogotá, 1957.
p.p. 183- 184.

•
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g i mi e n t Q_s seg ú n e l ar t. 15 5 de l a l e y 4 a . de 19 13 � l o des -

cribe 11cuc1ndo un mu'nicipio tenga caseríos de alguna impor

tancia, en los cuales -convenga establecer una administra

ción especial�, se erigirá en corregimiento y serán admi-
" 

nistrádor por un corregidor, que ejercer� sus funcionis ba� 

jo la dependencia del alcalde y de: acuerdo con las instruc

ciones de §ste. Eita atYibución corresponde a los conce

jos, pe ro sujeta a l a re vis i ón del g ob e rn ad o r a sol i c i t -u d 

de los vecinos del caserío 11 

Respecto a las c�munas debemos decir que su nacimiento co-. 

mo tales tienen ori�en reciente, y responden a una necesi

dad de la �poca moderna que se desprende del crecimi�nto 

demográfico de los pueblos. Tradicionalmente los distin

tos sectores de las áreas urbanas se denominan barri_os y 

distinguen 1as division�s territori�les de carácter u�ba

no en los municipios; aunque la reforma constitucional en 

1968 no involucró aún el término 11 comuna 11

) sí se argumen

taba ya en�las exposiciones de motivos ¿orrespondientes a 

la reforma, la necesidad de una sectorización más amplia 

en los municipios y de·.mecanismos que propendieran por una 

más ágil administración de los servicios públicos. Solo.en 

la ley 11 de 1986, la figura de la 11comuna 11 se vino a in

volucrar en nuestr<? ordenamiento legal, originándoles a su 

vez la facultad de poder contar con una junta administra

dora local que para tal caso crearán los concejos munici-

•
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pales. • 
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• 

La reglamentaci6n que en la ley 11 de 1986 se les dio a las 

comunas y los corregimientos está plasmada en los arts; 311 

y s.s. del Código de régimen político y municipal y sus a

partes más importantes son: 

lo� Son creadas por el concejo municipal a iniciativas del 

alcalde. 

2o. Igual cosa sucede con respecto al sefialamiento de lí

mites pa�a las comunas y corregimientos. 

3o. Ninguna comuna podrá tener menos de 10.000 habitantes. 

3.8. C!liffllSllJJLTAS P«DBULARES (ll)�IR!.IEFEIR!.BUDUM ILO[AIL (�RT. 60. DEL 

ACTO LEGISLATIVO No._ 1 DE 19S6. V m.RT .. 374 DEL DECRE

TO 1333 DE 1986) 

Esta reforma de 11plebiscito municipa.1 11 como algunos la lla-

man, otorga i�la ciud�danía fa¿ultad para decidir _directa

mente sobre asuntos que sean de su iriter§� y que se refie

ran al ámbito propio de un distrito municipal, o_rganiza cau

c e s. i n s t i tu c i o n a l e s q u e a p ro x i man l a a d m i n i s t r a c ·i ó n a l os 

ad mi ni s t r ad os y e 1-i mi na e l corros i v o es ce p ti e i s m o q u e s u e-

l e mostrar la comunidad frente al manejo de los temas que 

le son más cercanos. Esta posibilidad de q�e se realicen • 
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en el futuro consultas populares dirigidas a dec\dfr sobre 

los asuntos que interesan a los habitantes del respectivo 

distrito municipal, será materia de desarrollo legislati-

vo, pues expresamente sefiala que será la ley la que deter

mine los requisitos y formalidades que se_deben cumplir 

dentro de este proceso de participación directa de la co

munidad. Este es pues, uno de los canales que se.abren al 

ciudadano para actuar directamente en las decisiones co

munitarias. Con él se pretende .crear unámbito favorable 

de solidaridad y respa�do.para las realizaciones de las 

gestio�es gubernamentales. Dota, igualmente, a las auto

ridades, de ün medio jd6neo para tbmar medidas de sefiala

do interés común, revive el espíritu cívico de los asocia-

dos, permite aprovech�r sus iniciativas y buena voluntad y 

crea positiva atm6sfera de coo�er�ci6n y control frente a 

una gesti6n que se debe cumplif si�mpre con s�lido apoyo 

ciudadano. 

Como dije anteriormente, las consecuencias políticas y so

ciales que pueden derivarse de la ley regl�mentaria de la 

consulta popular son.de enorme trascendencia. A este ins

trumento legal le corresponderá definir con precisión las 

materias susceptibles de consulta, quién o q�i�nes tienen. 

la inici·ativa para convocarla, cuáles requisitos o forma

lidades deben cumplirse, en fin, bajo qué condiciones ju

rídicas debe manifestarse esta especie de poder constitu-

•
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yente �rtmario que, con expresi6n 
• 

de democracia di�ecta, 
• 

' ' 

crea un nuevo orden jurídico mun,cipal . 
• 
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La consulta popular o refer�ndum local ha sido una de las 

propuestas planteadas por el doctor L6pez Michelsen dentro

de las muchas que se han presentado para reformar la cons

tituci6n nacional por medios distintos al contemplado en 

el artfculo 218 de la carta. 

3.9. J��T�S �WMli�ISTUD@R�S LO�AlES 

Su existencia fue prevista por la reforma constitucional de 

1968 pero nunca antes implementada. La ley 11 de 1986 la 

reglamenta estableciendo una junta administradora local pa-

- ra cada comuna o corregimiento en que pueda dividirse el 

territorio de los municipios. Su creación es función de 

los concejos municipales y la ley les ha establecido sus 

funciones. 

Estas juntas administradoras locales expresan desde el pun

to de vista pol1tico a las comunidades residentes en ellas. 

Tambi�n hace m§s legítimo y expedito el ejercicio de las 

fun.ciones püblicas y ampl1an el espacio democrático pues 

la ley dispone que no menos de la tercera parte de sus miem

bros deben ser escogidos por votaciones directas de los ciu

dadanos de�la comuna o�corregimiento. Las juritas adminis-

•
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tradoras locales estarán formadas por no menos de tres ni 
• 

m&s de siete miembros elegidos en la forma que determinen 

los conc�jos, p�ro esta elección no podrá coincidir con 

las demás elecciones que prev�n la constituci6n y lalley. 

Entre las funciones de las juntas administradoras locales 

tenemos: 

lo. Cumplir por delegaci'ón del concejo municipal, median-
. . 

te resoluciones lo conveniente para la administración del 

área ·de su jurisdicción y las que .se deriven del artículo 

197 ordinal 80. de la C.N. 

2o. Proponer motivadamente la inclusión en el pre�upuesto 

municipal de las.partidas para sufragar gastos de programas 

adoptados ,para el área de su jurisdicción. 

3o. Recomendar la aprobaci
f

in de determinados .impuestos y

contribuciones. 

4o. Vigilar y controlar la prestación de los servicios mu

nicipales en el &rea de su jur,isdicción. 

5o. Sugerir al concejo y dem&s autoridades municipales la 

expedición de determinadas medidas y velar por el cumpli

miento de sus decisiones. 

•
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Es de observar que los verbos aquí utilizados: pr@p�ner, 

recomendar, sugerir están muy lejos de una acción adminis-

tractora y ejecutora de planes y programas que la enmarquen 

como un ente eficaz o que le permitan administrar los in

tereses de la comunidad. Así pues, la misma ley que posi

bilita su funcionamiento contradice lo que predica �n su 

verdadera razón de ser 11 juntas administradoras· 11 pues iló

gicamente, las juntas administradoras locales no s on 11ad

ministradoras 11 , así se desprende no sólo de las funciones 

ya enumeradas �ino del artículo 316 del Código de r�gimen 

político y municipal. 11 Las juntas administradoras loca

les no podrán crear organización administrativa alguna y 

l.a presupuestación, manejo e inversión de sus recurs os se

hará siempre por entidades � dependencias de carácter mu

nicipal�'- Carecen, entonces, de toda autonomía administra

tiva. 

Segi:ín el artículo 313 (.1bidem) ordinal 3o. el período de 

las juntas debería coinc1dir con el período de los respec

tivos. concejales municipales; además los alcaldes, ·persone

ros, tesoreros, contralor y los inspectores de policía po

drán participar con derecho a voz, en las deliberaciones de 

las juntas administradoras locales. Una de las ventajas de 

las juntas administradoras locales es la de evitar el des

mesurado aumento de entidades locales, a exigir el numeral 

7o. del artículo 14, en la actual codificacion del régimen 

•
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político y municipal, que para que una -porción del.t�rri-
• 

torio qe un departamento pueda ser erigida en municipio, 
• 

es necesario que durante el año anterior a su creación en 

el territorio de �ste haya funciohado una junta administra

dora local .• 

. 3. 10. USUARliOS El LAS JUINTAS DIRECTIVAS DE LAS Ell'l!PRESAS 

DE SERVICIO PU�LICO (ART. 157 Y 160 CODIG@ DE RE-

GIHDt MLnHClrlPOl\l) 

El tema es de suma importancia pues la manera como se pres

tan los servicios públicos incide notoriamente en aspectos 

que t i en en . que ver con l a ca l i dad de l a vi da . . Por es o l a 

ley dis�one que la tercera parte de las juntas o_ooncejos 

directivos de las empresas municipales de servicios, est�n 

constituidas por delegados en los usuarios y de entidades 

cívicas que concurran a lis mismas con el carácter de �em

bros principales y la plenitud de los ·derechos que se con

ceden a los demás integrantes de esas corporaciones. ·Equi

vale .a la partic_ipáción, real, y efectiva, de los usuarios 

en el manejo de los servicios, pues las juntas o concejos 

son, de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico adminis

trativo, las autoridades encargadas de la dirección de los 

organismos descentralizados, y cumplen, entre otra�, fun

ciones como las. de adoptar. sus políticas y programas. A

doptar su presupuesto, fijar sus tarifas y autorizar sus 

•
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con tratos. • 
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El ministro de gobierno de la pasada administración defen

dió la iniciativa con los siguientes argumentos: 

lo. La presencia de los delegados de los usuarios en las 

juntas directivas de las entidades encargadas de la pres

tación de los servicios públicos, con toda la plenitu� de 

los derechos que les conceden a los demás integrantes equi

vale a uria participación real, directa y efectiva en el ma

nejo de los s�rvicto$, pues es sabido que de acuerdo con 

nuestro ordenamiento jurídico son éstas las autoridades en

cargadas de dicho manejo. 

Según el art. 27 de la ley deil986 las juntas directivas de 

los establ�cimientos pGblicos y de las empresas industria-
.;.: 

les y comerciales encargadas de prest�rlos estarán ihte-

gradas por: 

Una t�rcera parte serán funcionarios de la corres�ondiente 

administración muriicipal; otra tercera parte, representan

tes de los respectivos concejos (podrán ser concejales prin

cipales, suplentes u otras personas aj�nas) y la tercera 

parte restante, delegados de las entidades cívicas o usua

rios del servicio·o servicios cuya prestación corresponde 

a los citados establecimientos o empresas. Estarán presi

didas por el alcalde sin facultades para delegarla. 
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